
El Concilio provincial de Granada en 7565
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I Mrcrr¡r.: Les decrets du Concile de Trente, en Hsrsm'Lecrsnc: Ilis'

tuíre des Concíles. Faris 1938. X, 508

ElConciliodeTrentohabíaaprobadoenlaSesiónXXIV'ce-
lcbradaellldenoviembredel5ó3,amásdeladoctrinaycáno'
r,.esreferentesalsacramentodelmatrimonio'21cánonesderefor-
ma1. Concernían a materias diversas aunque prodominaban los to-

cantes al ejercicio cle la autoridad episcopal'

El segundo d" ;ìi;; frescribe la obtiÀación de celebrar en cada

prouù"iã eclesiástica y cada tres, años un concilio provincial que

i" o"rrpuria de regtrlar las costumbres' corregir los abusos' concer-

tar las diferencias y adoptar las decisic¡nes permitidas por los sagra

clos. cánones. con ello se quería restablecer la antigua costumbre

eclesiásticayaconsignadaenelconcilioclcNiceayqueseremon-
ta.ba al siglo II. OeJde entonces se habían multiplicado en la tra-

cl,ición eclesiásti.ca las recomenclaciones para su.celebración2' Los

nuàr", del niceniirno habían señalado s' periodicidad (dos veces

al año) y las materias que clebían tratarse en ellas: Fé y re-

glamentos disciPlinarios' i 
'

2 ConcilioCalcedonense
¡tlìssima colectío, Paris, 1901'

muchos Provinciales,

19. Mmsr: Sacrorum conciliorum nova et atn'

vlr. 378. D. VI General' Ibid IV, 490, E' Y en



21 ÄÑTONfo MARÍN dcBTE (21

Para i'iciar esta serie de concilios provinciares el tridentinop.escribió que de'tro 
^der 

año siguiente, er metroporitano de cadaprovincia, y en su defectn el más antiguo de ros sufragáneos, Ioconvocaría' se tratab.a pues, de la primeia y más i-oiå ap[cacióncie! cuerpo de doctrina canónica que Trento había eraborado ensus tres perÍodos, aunque pareciese siempre insuficiente ar afán re-fc'mador de los españores. ya antes de terminar er concilio se ha_bian celebrado en Itaria y en Francia conciliou provinciares y sino-
clc;s diocesanos para.su aplicación y reforma deicrero. R¿u"rra, Na_pc'jes, Reims y Cambray fueron testigos de asambleas serneiantes.En otoño de 15ó5 er secretario de Esiado papal, co.ror-gorromeo,
consiguió autorización de pío IV para trasladarse a su diócesis mi-lnne"o rr anli^o- ¡^^ .t:^-^-:^: ^.-r qp¡rvar ¡4ù ur¡,pLrs-rçlu'cs rrldentlnas, en el correspondiente

-l3ncilio.nrovincial 
que duró desde er 15 de o"r.,ur" 

-ut 
3 de no_vtemDreo.

Felipe II quc por sü R. c. üe i2 cie juiio d,e r564a, hatía irrcor-porado a la legislación nacional ra tricrentina ,* airp.rro a ha-cer cumplir, aquellos de sus cánones quc regulaban los con-cilios provinciales.
Nada más satisfactorio para la corte y la iglesia españolas, cu_ya voluntad reformadora había informado toda su incansabre ac-lrración en Trento. para Jos conciriares españoles restaurar ra dis-c-iplina de la Iglesia significaba hacer desaparcce. ro. 

"u.r** f,-rrr_clamentales de la cqisis rerigiosa sufricra por ra conciencia eu't.r-pea. si la importante rabor reformadora ãe Trento pareció siem-pre insuficiente a los españores, se cornprend.e como Ja reunión
cle _los concilios provinciales les b*indaba oportuniclacl para apricarla con celo. conciriar tan sobresaliente corncr clon Diego de co-varruvias y Leiv', canonista doctísimo, obispo a" s"gorriu y pa-dre trideniino durante ra tercera reunión cónciriar, cãnfiaba suscsperanzas en los próximos concirios provinciales, a su correspon-
s¿rl el obispo de Lérida, Antonio Agustí': <pensamos no afroxarq'n lo de Trento, antes trataremos de lrevario adetante- con másniervoso 5. No en vano habían participado amìros uru"or**nie en

3 'H¡rnuournt conc,iorum colectio regia maxima. paris 171,5. x, 63g4 Tsre¡a r Rlurnq I.: corección de cdnones y cre todos ros conciliosde España y de América. Madrid, fóSS. iV, Z.

,rr, lrrlt"to 
de Covarrubias a Àntonio Ágústirr. Analecta Sacra Ta*aconen-
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la labor reformadora de Trento y redactado juntos el decreto De

recípienrlìs e.t observandis decretis Concilii (T. XXV). Según una.tra-

cfic,iã¡ poco documentacla don Diego babría también redactado c91

ÌtcìncoÅpagno los textos definitivos de refonr:a sancionados a lo
largo cle las tres reuniones conciliares'

Ya en ene¡o cle 156.5 se propone un arnplio ctrestio¡ario so-

bre tal materia al estuclio clel Consejo de Castilla clue le cle-

ciicó sus sesiones clel 18 y 27 de aquel mes. El canon triclcn-

tiiio qlle se iba a aplicar demandaþa, sobre todo al hacerlo

por primera vez, rln análisis interpretativo que aseglrrase en

io påsible el acierto. El Rey que había a+-enCido al clesarro-

|lc del concilio como el más transcendental negocio de sus rei-

ncs, t1o poclía ser incliferente a tantas cuestiones de orden prác-

tko comã los concilios provinciales iban a plantear en la vida

cotidiana de la sociedacl y cle la iglesia españolas. Desde la redac'

ción de aquel formulario, Felipe II va a desarrollar a través de

sus secretarios -Gaztelu, 
velasco y Gonz ala Pérez principalmen-

tc- una de aquellas campañas cle administrador m_inucioso de que

tantas otras veces nos ila ejemplo. con la misma eficacia y los mis-

rnosinconvenientesqueencasossemejantes'acausadelain-
rnensiî complicación cle un sistema de gobierno personal extre-

nladaru,ente centralizado'
El Consejo, p'eies, trató de los concilios en su sesión a la

que habían asistido tres metropolitattos 6. Ye el cuestionario

iìrop.r*.to planteaba toclas ias posiþles incidencias que en Ia
,1.""i¿" de aquellas asambleas provinciales era imaginable que se

prcsentasen'._Comprenclíacincocapítrtlos:I.Agcnteyformadela
convocatoria (pecuiiaridad cle Toleáo a callsa cle la incapaciciad de

su Arzobispo Carranza. Posible necesiclad de ìrna autorización pon-

;ifr"i" puru lu actuación clel sufragáneo correspondiente). II' Perso'

,.u, lo""ocadas (posibiliclacles de delegación y su capacidacl elec-

tcr.al. Otras p"rrorru. civiles convocactas). III. Tiempo, lugar y for-

o* isi*,rttaireidad de los españoles_; sede conciliar). IV. Autoridad

y *àt"riu (prerrogativas cle los sufragáneos. ¿Intervención previa

äel lìey?. lurirdicciOn y legislación interna. Diferencias entre el me-

tropolitano y los sufragáneos. Materias prohibidas). V. Ejecución

6 Informe ctel Arzobispo cle valencia, Don ivlartín Pérez de Ayala. -

APENDICE .I, 18 enero 1565'

?ArchivodeSimancas.Estailo'Castilla'148'137'APENDICEII'
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y curnplimiento (¿Aprobación pontificia previa?. Informe al Rey).Al mismo tiempo el Rey ,""ibiu tos inrorm". pãiio, a variosprelados y canonistas. se res había consurtado .åbr" tres puntos('oncretos. I: Autoridad que poclía oonvocar y lugar de celebración
en cada provincia. II: pers<¡nas que debía" ."r 

"oãuo"ãur. rlr: Ma-terias a deliberar y simulrancidad de ros 
"o""itior'"sfJãot*r.El Arzobispo de Santiago, don Gaspar cle Zúñiguã, 

"l de Valen-cia, don Martín pérez de ayara y el obispo cre segoä, clon,oiego deCovarruvias y Leiva e, cumpliero' 
"t "rr"urgã ,.r1,;, sin de_jar de aconsejar una amplia consulta ua las p".rorru. *f*iarJicas y de letras que a V. M. paresciere para elègir lo mejor>, porser (este negocio y mate.ia en que en algunas 

"oru, 
de- las pro-puestas ha habido entre docforêq orâr,ac nni-ì^*^^ -- ---

po drí a hab er grou", f o-r";;;;,." L;î ñ" íäi'äå,i:.iffi'-i
ria correspondía al metropolitano de caàa provinËia eciesiástica, yen su i¡nposibildad 

-eomo en er. casc de Torcdo- ui 
"or.ugar"onrás antiguo y er iugar parecía conveniente fuese lu propia capitar

de la archidiócesis, aunque el prerado gallego preferíá ia ciudad desalamanca <ansí p'r ser tan þroveÍdo rug* á" bastimentos y po-
sadas como por residir en él tantos y tan b*enos retrados de tocrasfacultadeso. pérez de Ayara s" rameniaba, al contestar a este extre-n:'o de la consulta, cle la escasez cre sufragáneos en su archidióce_
sis, de las cuales Malrorca era urtramarina y podría excusar su pre-
sencia con facilidad, y Cartagena, tan próxima, dependía d; ï;bd;
distante ó0 leguas. Er Arzobispo uprou""ha la o*ri* para pediral Rey, ocupado en ra revisión de ras provincias ecresiálticas, que
ia,antigua diócesis exenta de cartagena, pase a su provincia eclc-
srasuca

Por edictos había dc convocarse a cab'cros, crero y fieres y demanera personal a ros doctos c'yo consejo *" pr"rr-ia importan-te y conveniente. claro estaba que no toclos lã, 
"orrrro"ados asis-tirian con la misma categoría. Er derecho d,e voto ,olo 

"orr"rporr-díe a los prelados y a los abades que tuviesen <propia, omrrímo_da, plena y perpetua y actuar en la provincia ¡"rìrai""iån episco-
Paln lo.

8' Informe' Archivo de simancas. Ë,stado. casti'a. r4g. A,ENDICE IILEn el II insertamos otro anónimo guaroaaå, como ros demás, en sima'cas.9- Informes citados. ¿^pnNnlCA. I y iV.l0 lbid.
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Los letrados tenían voz consultiva y 1o misnro los cabildos,

aunque otra cosa pretendiesen, si bien habían de ser invitados per-

sonalyexpresamente.Lacuestióndelvotodelosposiblesprocu.
rador"s de obispos impedidos porcausas graves la trata con mi-

nu"iori¿u¿ el Arzobispã de Santiago inclinándose; al cabo, a que

âsistanytenganvotoconsultivocomoloscabildos,sibienenlas
ã"t"ti* p"ri lu, que se les hubiese dado por su mandato encargo

.*pr"ro, ãebería ,ã"ono"tt'e facultad de voto decisivo' Tampoco

;;;;;'n;;terrderlo los obispos de anillo ni aun los cabildos sede

pacante,
El orden de Ia votación se regularía por la antigüedad de los

oUiõo, y los abades, si los hubieie' En todo caso debían reunirse

solos y por separado, terminada la discusión de las diversas ma-

terrlas y una ,"2 oída'la opinión de los asistentes con voto consul-

tivo. Entre ellos deseaba ll Arzobispo de Santiago que figurase

ä;;"-i;t", y 
"utorã 

los negocio' tigt'oa persona)> en nombre del

*Ë; ã 
"orr"eidor 

del lugar y del pueblo do se celebraseu.

La fecha más conveniente 1es parecía ser la Pascua de Resu-

rrección, si bien el Arzobispo de Santiago cree qu9 debe celebrar-

se dentro del plazo cle un åño señalaclo por el tridentino. Del mis-

*o p-""4" lalndicación de los temas que han de tratarse en estos

provinciales.ParaAyala,despuésdelascosasdeLafé'debetra-
larse de los abusos de las misas y demás actos sagrados, de las

discusionesentrepreladosycabildos,lapobrezadelosbenefìcios
en las iglesias *uJo'"' y la conveniencia de su reducción' el culto

clelasimágenes,seminarios,enagenacióndecosaseclesiásticasy
re'forma de los religiosos'

Martín pérez dJ Ayala, inclomable batallador en Trento, buen

.orro""dor del ambiente religioso cle Granada, clonde había sido

caie¿ratico de su universidad antes de ocupar la vecina sede acci-

tarna, siempre agudo en su conocimiento de la realidad y descon-

f,u¿á ¿" fãciles idealismos, encarece del Rey la estricta obligato-

riedaddelosu"u"rdo'y.noocultaalmonarcasuclesconfianzade
las difrcultades con que el propósito conciliar ha de luchar' El pri
ãã, peligro serán las pretensiones de exención de las órdenes re-

iüä. 
-S* r"forma debe ser simultánea a La de los seculares, sin

;ñ:;-i"r deba da,r voto como a estos. Como no se mostrarán con-

fc,rmesconunaniotracosa,seríaprecisoconsult^arprimerocon
elPapa.Lostemoresdelpreladoinformantesefundantambién
an 

"i'p"figro 
de que las dispensas ronanas esterilicen todo el es.
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11 Simancas. pR. 2100.
12 Estaba detehido por Ia Inquisición crescre 1559 cuando criozo su proceso por heregia.
13 Erección de Ia lgtesìa Metroporìtana de Granatra hecha ende las Bulas de s. s. Inoce.ncio vlll.-Granada. Nicolás Moreno. igó3.

l6t

fuerzo ref<¡rmador 
' ro dete'gan ar menos, por ras apelaciones con-tra las decisiones de ros ordinarios y ras previsibleË intromisiones

de los tribunales reales.
El 10 de abril de aquel añc el Re5, se dirige a los prelados clestr reino encareciéndoles la convocatoria del cãncilio provincial deslrs respectivas diócesisr. Fueron invitados a hacerlJ los arzobis-pos de santiago, sevilra y Granada, el cardenar cre Burgos, roscbispos de oviedo y León que eran exentos y el obispo de córcrobaque había de presidir er concilio cle Toledo por la iorrad,a ausen-

cia del Arzobispo carranza'e. La orclen a Fedro Guerrero para que
convocase su concilio provincial era especialmente oportuna cladala singular situación religiosa del reino granadino, 

'qr" 
,r, *ro-bisp. rraraba <ie mejorar desde que ilegã a h aiáceris. cuantosprelados ante'iores habían residido en Granada se preocuparon

prqnto de las circunstancias dominantes en la iglesiJ granadina:
ia faita cie un clrerpo de doctrina canónica pura gob"Àarra y la
insinceridad de la conversión de los moriscos, definidora de iâ fi-
scnomía religiosa de la archidiócesis.

. Las _primeras ordenanzas dictadas por Taravera parra su gobier-
no, mal conocidas hoy, habían e'vejecicro y caído en desuio, Elgran antecesor de pedro Guerrero, don Gaspar de Avalos (1528_
1542) advirtió la conveniencia de clictar otras nuevas de acuerclo con
las necesidades de su tiempo. su brevedact y sencill", ãàrurur, ,nu
voluntad de provisionalidacl y sus preceptos se fundamentan en la
Erección de la Iglesia de Granada que había hecho el cardenal desevilla don Diego Hurtado cle Mendoz a el 2l de mayo ãel a¡o dela reconquista de 1492, en virtucl cle las bulas de Inocencio vIII
de 4 de agosto y de 13 de diciembre cre 14g6 por ras q'e se autoriza.
ba la erección de iglesias en las tierras recién liberadas del <Iomi_nio musulmán y se concedía a los Reyes católicos er crerecho crepresentación de candidatos para sus mitras y prebendas.

Avalos había tenido el propósito de revisar la Erección estable-
cida por el citado cardenal Mencroza el 2l de mayo 

- .,u¿orr 
peroprovisionalmente dictó unas constituciones del arzoúispado mientras

comien.

vírtud
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reunÍa el sínodo cliocesano que proyectaba' La Junta celebrada el

año 1526 en la capilla Real para el cstudio cle los problemas plan-

teados por la población morisca, había decicliclo entre sus otros mu:

.lrn, uJ,r*rdos, la celebración cle un sínodo de la diócesis grana-

ä*" ä"" ¿L'unp, clespués todavía no se había reunido. A ello

h¿rbía contribuído el absentismo beneficial de que adolecía toda la

vida española del XVI.
LoJ prelados posteriores a Talavera se caracterizaron por sLt

ir'"gutuå¿ad resiãencial. El segund., don Antonio de Rojas (1514-

152a) deió la di¿cesis pu,n o"i'pur la presidencia del Consejo de

Castila y el Patriarcado de las Indias y 1o que en sll pontificaclo se

hizolofuéensuatrsencia.LamuerteimpidióaSuSucesordonPe-
clro Portocarrero, hijo de los marqueses de Villanueva del Fresno'

p.,r".iottutse de la slde, si bien el espíritu del arzobispo santo pa-

recióreaparecerensufamiliardonPedroRarnírezdeAlba,cuar.
tr,arzobispodeGranad,a(1526.1528).Labrevedacldesupontifrca-
do vino a poner en las hábiles lÎanos y en la despierta iniciativa de

Ãrrfã, ta ìntegridad de los problemas de la sede granadina, bien

conocidos por qrrien había t"ttp"do hasta entonces la vecina de

Guadix. Este conocimiento cle la realidacl diocesana le decidieron al

citado estatuto Provisional'
Los capítulos de Avalos fueron c¿rtorce y tratan de las mate-

rias siguientes :

I. Del rezo Y oÊcio divino'
II. De los Santos Sacramentos'

III. Como los pr-reblos han de ser enseñados en nuestra San-

ta Fe Católica.
IV.Delaresidenciadelosbeneficiaclosenelarzobispado.
V. De Ia orden que se ha tener en las iglesias parroquiales

v colesiales de todo el arzobispaclo'" Vl. Del oficio de los cLlras'

VII. De la exortación que los curas han de hacer' en ciertas

fiestas del año.
VIII. Del oficio del sacristán'

IX. Del calendario y orden de rezar'

X. De las frestas qlre se han cle guardar'

XI. De la honesticlad de la persona eclesiástica'

XII. De lo que han cle hacer los visitadores'

XIII'Delaordenquehandetenerlosprovisoresyjueces
eclesiásticos.
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1'4 Granada' Bartolomé de Lorenzan a, 1623.- La sentencia de 154r, enÀ.C.G. libro 13.

-.,]-5 -Enitolario 
de Gaspar cre Avaros. Madrid. Bibrioteca Nacionar. Ms.

13419. 75. 
l

16 lbict. 90.
17 Edición del p. An¡¡ in Miscelanea Comillas. XIII, g1_93.

f8l

xw' Que en cada iglesia haya un libro de estas constituciones.
Apenas anunciadas estas ras tuvier.n por. Iesivas ros bene-ficiados de la diócesis y rec*rrieron a ra chancilería, i'i-ciando un p,leito que, tan demorado como todo el procesalis_

nro de la época, fué retrasando la oportunidad del proyectado sí-
nodo hasta impedir su celebración. EI 2 de abril ¿" is+i el conse-jc Real dictó sentencia en la apelación contra la de la chancillería
<Ìc Granada e' este pleito, perå casi un siglo d.espués, en 1623, ter-rninó el litigio con la Executoria ganada- por tis bánejí"rodo, d"
los íglesias de Granada con el orrotirpo d.e îa Santa lglisia d.e¡îara.

No desalentó aquella oposición al arzobispado t'varos y poco
después empieza a madurar su provecto de un Concilio provincial
para el que ya solicita autorización al Rey el 4 de marzo de 153416.

La experiencia de sus visitas pastoraies Ie aconsejaba además,
atender a la inestable sittrar:ión ràlieiosa de los mori*".,*. côncrê-
tamente en la que hizo a la Alpujaira, con la que habia,*;ã;
de consolar <los vecinos del arzóbispado de la pena f Jecaimientoque sintieron de los que se quecraron en Granacra er olro díaolo, ha-bía vuelto a comprobar la urgencia de medidas reformadoras: (con-
vendrá que nos mande V. ld. a los perlados de este reino que ha-gamos concilio provincial sobre ellos y otras cosas que no están
bien asentadas>.

Es digno de advertir, por lo que después veremos, en el con-cilio gra'adino que va a convocarse, que Avalos parte der princi-pio de Ia participación del poder real en la asamblea: <eue esténpresentes a todo lo que se determine dos personas de las más
arrtiguas de la chancillería o se refieran a v. M. los puntos en que
oviera alguna duclao.

De cómo, ahora en 1565, recibió ra Igresia españora ra invi-tación real para que convocase ros conciriãs provinciares, es prue-ba elocuente el escrito del maestro Avila titul ado De lo u"r"ro_ción que se'debe ct los co,ciriosl.,En su inconfundibre estilo relcuerda allí el Maestro, son más énfasis de lo ordinario 
"ï-'Jr,"J
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prestigio y estima que tales rellniones han tenido siempre en. la

isleuiJ y åspecialmente en 1a española, congregada periódicamen-

te en Toledo. Es muy digno de consirferación el regocijo del gran

escritor eclesiástico por la iniciativa y la parlicipación real. Recuer-

ãu t" *tigua de los Reyes de España que (ganaron nombre por el

cuidado que tuvier'on en celebrar c<¡ncilios''

Desde el momento de la orclen real a los prelados se inicia una

doble corriente de actividacles: por parte de los segundos encami-

nadasapreparardoctrinalmentelosmediosdegobiernoquejuz-
guen conveniente someter a su concilio; por parte de la coro-

iu, ,"g,rlu"ión del procesalismo jurídico cle aquellas asambleas pro-

vinciaies y de sus relaciones con el poder real'

Con todo, et 7 de mayo, la primera ayucla que Guerrero recibió

fue puramente espirituai aunque, como veinos' con gran anticipa-

ciónalosmesesenquelaasambleaprovincialseplanteaba,suami.
go t"u" de Avila le escribe una breve carta tocante a los prepara-

tivos conciliares. Quien tan activamente había ayudaclo al prelaclo

granadino en sus dls actuaciones tridentinas redactanclo para él los

sendos memoriales de reforma que tan útiles le fueron 18, ûo podía

á*rpr"o",tparse de la ocasión qlre se avecinaba para la iglesia es-

;;ñ;" Trento había siclo para Avila el trance excepcional en que

laiglesiasehabíad.ispuestoatlnareformasistemática,comola
ã"" "f 

apóstol de Andalucía venía propugnando en-epistolas y tra-

tarlcrs, por pueblos y caseríos con su oiatoria llena de cariilad evan-

gélica. Era natural"p.,"' qire a la petición que le clirigió el obispo

d.e Córcloba clon Cristóbai de Rojas y Sandovall-qt1 por la impo-

srbiliclad ,1" Curruna había de presiclir el concilio de Toledo' pa-

,* "q,r" le ayuclase en escribir uigooto' contestase el Beato con su

habitual clilig'encia. Las materias que habían de ocupar [a acti-

vidad de los "on"ilio' 
eran las mismas que venían preocupánclole

desde hacía años.

ConservabaensupoclerelArzobispclgranaclinolosd.osmemo.

-I-¡*, ñ: Jtnn de Aviia als Kirchenretonner in Zeitschrift für A!:cese

urrcl Mistik. xl (1g3ó); ii+. sor.o B¡rus,r.: Los tratnclos de refonna de| PtL'

dt'e Maestro At¡ila, in ia Ciencia Tomista' LXXIII' 185' GoM¡.i Un texto

itúclito deî Beato Moirtro JLnn cle Avilu,in Esruclios Bíblicos, II (1946)' 185'

As/\o:Dosntentorialesittéclito:;delBeatoJuand'eAvilaparaelConcilo'ril'lrun*, 
in Miscelanea Comillas' III (1945)'

lgi M¡nîN oruror'- èor,rtribtrción al Epistoløtio cle| ll4aestro Avila, :n

iioletín cle la Universiclacl cle Granada' XXIII (1951)' 69'
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ri¿r'les de Juan de Avira para Trento y ahora este se ros picre paraque le sirvan de base-a los consejos que pensaba escribir parael concilio de Toledo. Iba a contar para eilo con ra coraboracióndc su habitual compañero er ricenciado Gómez 20. con diligenciadebió de atender su ruego er Arzobispo y ai devorverJe ros memo.riales tridentinos los acãmpañó de doce ducados para el copista,sin duda conocie'do ras humird.es 'escaseces de su corrresponsary le pidió además, que hiciese 
"ofiu, 

y enviarle un sermón paracorpus' cuya fiesta muy sorem niiada en Granaaa descre su con-quista, se aproximabazr. s!r* svd'

con mayor diligencia aún se apricarir er Beato y su corabora-clor a satisfacer la demando a"r oil.po corcrobés, cuando anenâsveinie cìías más tar:de22,e,2.3 de aquel ;;r,;;;;;r;.i;ä ää:dino, contestándole, sll carta, que se ocupaba siempre con el li_cenciado Gómez -de quien recuerda la avuda constante_ en re_pasar Ìos cánones de Trento. como se Ie ocurriesen aþunas du-das. sobre Ia interpretación de ot*rrrJr^;"ïi;;,"iËJå que donPerdro, testigo de excepción y partí-cip" d" to, trailå¡ä. y po, ,urr-to exégeta apropiado de aquel concihã, podría t".oluärr.ias ya que.r10 <VOC. viva> alrnqlre sea por letrastrs. Las dudas s"-ref"ria, utcapítulo 8, de Ia sesión xxf (visita episcopal a ros monasteriose¡: encomienda), al 10 de Ia sesión VII (prohibición a ros cabil-cìos de otorgar carras crimrsorias y penas a los infractores), ar 3dei la Sesión XXV (contra Io, ab,rrå, de la 
"*"om,rrriin) V al tZde la VII (caducidad_ de las dispensur d"';r.üåiär,i.'¡r, ,"uir,bjen el Maestro, cuál era "l s"Àór, que el Arrzobispo le pedía,p'es trcs tenía él predicados de ra Eucaristía, y de ão, de eiloslc envía copia deseando Ie sea de provecho2a.

- . ]'t--!bras compretas crel Beato Juan de Avira. Ep. S.ql,r B*usr. BAC. Ma-drid, L952. I,219.
2l Grrnnr¡o Arrr*z^: Lus fiestas clsi corpus en Granacra. Gra'ada, r.g05.22 Anto: IJna carta autógrafa a Dán pecrro Guerrero, in Misceranea cc¡-nrillas VI (1946). 173.
23 Obras, Ed. cit. I, Zlg.
24 De los 27 sobre er Sacramento en su fiestas crer córpus que nos hanqnedado clel Maestro no sabemos cuáres fnesen los quc se enviaron al a*zobispo. Entre aquelros habia precisamente uno predicacro en Granada, en1542. Edic. BAc, II, 33 a 5g. Er editor clel Maestro sospecha que una diserta-ción sobre el stamo. Sacramento, corservada en el Ms. 76 de ra Bibriotecade sacro Monte de Granada y procecrente crel Arzobispo Sarvatierra er suce_sc¡r de Peclro Guerrero en la mitra granadina (obras iI, Miscetánea tercera,



[t r ] EI- CONCII-IO PROVINCIAL DE GRANAI]A EN 15ó5 37

Lo que habían colegiclo el maestro y el licenciado para el con-

cilio provincial lo llevó éste a Córdoba con el encargo de hacerlo

cc,piar y enviarlo también a Pedro Guerrero que había de tener

la misma necesidad. Vaciló en este propósito el Beato pensando

que bien sabía clon Pedro cuanto en los escritos se avisaba y las

dificultades qlre hubo en la copia. Dos meses tardó el licenciado

en tenerlas terminadas y en remitirlas a Avila. Cuando llegaron
a manos del Arzobispo el 28 de julio de 1565t5, todavía oiban mal
escritos, para que si algo son se traladen alláo?6. Los acompaña

de otros dos textos que pensaba podían ser de interés para los

trabajos preparatorios que clon Pedro llevaba a cabo' Eran dos

sínodos, mantrscrito el uno e impreso el otro, y ambos celebra-

dos en Córdoba. El primero pocas semanas antes, el 27 de junio
de aquel misrno aio27, y el segundo en 156328 y aunque el memo-
rial para el concilio provincial que Avila y el licenciado habían
redactado contenía todas las materias qlre, a su juicio, debían ser

tratadas en él y :oncretamente en el granadino, todavía el Maestro
insiste en su carta en recordar al Arzobispo, las materias de más

in".portante estudio. Como ya había escrito en su primer memorial
para Trento 2e del año 1551, le urge uel buen orden en el seminario,
eligiendo a gente de virtud y poniéndole rectores espirituales o
que tengan algo de elloo. Recuerda de seguido, la lección para los

clérigos en los pueblos, el examen de confesores, la educación y
ccnfesores de los niños, la obligación episcopal de predicar a su

clero, la caridad con los humildes, el temor al lujo y las lecciones

de escritura de los canónigos y racioneros.
Las aduertencias para el concilio provincìal que Juan de Avila

5) sean extractos de lc¡s sermones enviados por Avila a Pedro Guerrero. Los
nírms. 35 a 37 del vol. II de la ed. Ce Avila pueden ser, a juicio de Sala, los
pedidos por el arzobispo.

25 As,{o: loc. cit. 94.
26 Carta de Avila a Pedro Guerrero, in Slurrv¡Ñnz: Historia de lø Pro-

yi¡cía de Anclalucía de Ia Compaíiía de "Iesús. Ms. Biblioteca Universidad de

Granada. I,7 5, 1 v. Cfr. MARîN OcrrE: loc. cit'
27 GóNßz Bnet'o: Catrílogo d¿. los Obispos de Córdoba. Córdoba 1678'

28 V¡m¡Nn¡no v CrsNruos : Lu imprenta en Cótdoba. Maclrid, 192E. nums
úv8.

Zg A¡¡o: Dos tttctnoriules ittéditos para el Concilio de Ttento, in Miscela'
nea Comillas lII, 11 pa|. 12 Y sgits.
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enviaba a don Pedro comprendían Lrna parte gener al s0 , reformación
del estado eclesidstìco en la que se trata de la modestia d.e Ia
vida episcopal (casa, comidas y criados), y de sus obligaciones pa-
ra con sus diocesanos (predicación, visitas pastorales, sínodos, ca-
ridad con los pobres, enfermos y presos) así como del modo de
examinar a los candidatos al episcopado. se 

"rp""ifi"un allí mis-
mo los deberes de reforma del obispo para con el clero (benefi,
ciados de la catedral, predicadores y confesores, seminarios y con-
diciones personales de sus alumnos) y para con los seglares de su
diócesis (maestro$ de niños). En todos estos comertarios y conse-
jos brilla el celo apostólico del Maestro, su devota espiriiualidad
cuando trata de los misterios de la Fe, especialmente ante la Er-rca-
ristía y su caritativo amor a la perfección del sacerdocio.

La segunda parte son unas anotaciones a diversas sesiones y
capítulos del tridentinosr. en los que Avila hace uso metódico de
los textos canónicos y sobre todo cle los que, impresos o manus-
critos, contenían la abundante tradición conciliar de l,a Iglesia muy
nranejada por los tratadistas de re. eccîesiástìca en aquellos años
coetáneos y anteriores a la gran coclificación de Trento. Aquí pue-
de rastrearse con visos de acierto, Ia colaboración erudita del li-
cenciado, bien versado en cánones y moral.

Como complemento, Avila había redactado para el obispo de
córdoba, Rojas y sandoval, el discurso de apertura del concilio y
vnas advertencías necesarìas para los Reyesr?, con destino al mis-
mo concilio toledano, con estos elementos y con el conocimiento
directo que de la legislación triclentina tenía, Guerrero pudo dedi-
carse a la redacción de unas extensas constituciones destinadas a
srr próximo concilio provincial con las que aspiraba a remecliar
los males de la vida religiosa de la diócesis.

La corte seguía atendiendo con el celo de siempre tares cues-
tiones. La división territorial de muchas diócesis españolas ado-
lecla de desigualdades ocasionadas por la tradición fundacional de
crada una y por el desigual crecimiento de su población y, en con,
secuencia, de sus rentas y recursos. Durante casi todo el reinado

30 Es la publicacla por sf¡,lcrrrz Lrrr.ra¡nrn en Archivo Teológico Grana-
clino, IV (1941),137.

31 Cfr. Sal.e Belusr:Zos trqtados d.e ref ormø del Maestro Avila, loc. cit.222.
32 Publicadas por el mismo autor hasta la S. XIV, cap. VIII. El rssto

de las advertencßs en Miscelanea Comillas, XIII (1950) ll, ed. del p. AsAD.
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de Felipe II estuvo planteada esta cuestión que el monarca dis-

c¡tió varias veces con Roma. Precisamente por estos meses se pen-

só en agregar la diócesis de Cartagena, no lejos de la cual se aca'

b¿iba de crear la de orihuela, ala granadina. Advirtió el Rey el he-

cho de que la diócesis de Toledo era tan extensa y tenla muchas

sufragáneas, ocho ó nueve, y Granada sólo dos. Se pensaba que

Cartagena también lo fuese de aquella, pero estaba más cerca de

la andaluza y ohe mirado más en ello y me parece que estarla me-
jor cartagg¡a sufragánea de Granadau. El Rey llega a dar orden de

que se detenga la gestión del Cardenal Pa'checo en Roma para gue

se agregase a Toledo, y para que, si allí piensan lo mismo, se haga

a ia de Granada. Gonzalo Pérez y Velasco, los dos secretarios rea-

les que se ocupaban habitualmente de cuestiones eclesiásticas pen-

saban en cambio que las cualidades -provisión, 
estatutos y cos-

tgmbres- de Cartagena eran tan cliferentes de las de Granada que

nc convenía su unión bajo un mismo gobierno. Don Felipe, tantas

veces indeciso, resolvió aplazar la resolución33.
En tanto los trabajos de organización de los concilios habfan

proseguido en las secretarías reales. Se volvió a enviar al Arzo-
bispo de Sevilla, el inquisidor general don Fernando Valdés, la or-

clen de convocar el suyo, que nc parecía rnuy dispuesto a cumplir, se

ftieron resolviendo las incidencias del toledano derivadas de la si-

tuación peculiar de su prelado y las dei Cardenal de Burgos, exen-

tc¡ de toda j.urisdicción metropolitanas¿. Si no hay noticias frecuentes
de lo que hacía el Arzobispo granadino, el secretario velasco hace

que el Rey le escriba pidiéndoselas ?õ, pero don Pedro no había
perdido el tiempo. Puso sus proyectos en conocimiento de los dos

obispos sufragáneos y los consultó con su clero. Pensaba que se

podría al¡rir Ia asamblea el primero de agosto, pero después desistió
por la incomodidad de los calores, aplazândolo para el mes de sep-

tiembre. El desarrollo del concilio no le preocupaba mucho. Los
prelados eran pocos y por ello escasas las ocasiones de divergen-
cias, los asuntos menos que en otras diócesis, por ser la grana-

33 Carta a Gonzálo Pérez de.17 de mayo de 15ó5 y de este al Rey de

19 de mayo. GoNz.Â:Lez PelrNcrl: Gonzalo Pérez. Madnd 1946' II, 190 y 192'

34 Gonzalo Pérez al 'Rey. 12 de mayo de 1565. apud GoxzÁlnz Pet¡u'
cla: ob. cit. I, 251.

35 21 de junio de 1565. Ibid. II, 509, 513. Volvió a apremiar a Guerre'
ro elTI del mismo mes. Si¡nancas E. C. 748, LTl, APENDICE'V.
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oina toda de patrcnato rreal. Sólo la situación religiosa de los
nuevos convertidos ponía inquietud cn el celo episcopal de don
Pedro. Todo el concilio debía encarninarse, segúrn é1, a mejorar el
estado espiritual de aquellos innurnerables clir:cesanos36.

Desde los mediados de julio a los cle agosto la atención de Fe-
li¡,e II a los concilios provinciales fue extraordinaria. Se ocupó
con su prudencia habitual, de todos sus detalles y de manera prin-
cipal de la participación que él se proponía tener en cada una de
aquellas asambleas. El precepto tridentino que las rëgulaba (S.
XXIV, c. ref., 2) señala los ,asistentes abligados: todos los obispos
y los que por derecho 5r tradición deben asistir a ellos. El gobier-
no del Rey Felipe no podía desconocer la de sus antepasados y se
dispone a participar'en las próximas asambleas diocesanas median-
te un representante personal. Su presencia podría dar lugar a di-
vergencias con la Iglesia y especialmente con la curia romana más
celosa de su independencia respecto al pocler civil y por ello mis-
mo la designación de cada uno cle los representantes reales había
de decidirse con cuiclado. Para el de Toleclo se pensó por unos días
en una personalidad excepcional, la de Francisco de Vargas 3?, el
arrtiguo embajador en Trento y en Roma, doctísimo en ambos de-
rechos y defensor acérrimo de las prerrogativas reales en los asulìtos
cie la lglesia de Roma.,Ahora clescansaba cle tantas ardorosas lides
diplomáticas en el monasteriå cle Sisla, no clistante de Toledo. Se.
guramente temió Felipe II que tal nombre despertase recelo's, por su
irrdependencia y energía tradicionales y por su regalismo radical,
en los medios eclesiásticos, al menos en los más desconfiados de
Rt;ma. Lo cierto es que se aplazó la resolución de semejante pro-

36 TEI¡0.4, y Raluno: ol¡. cit. V,371. Pcclro Gucrrcro al Rey.3 julio de
l5ó5. y Archiv, Cateck'al de Granacla 5-1,444.

37 El fiscal Francisco de Vargas (1500-156ó) espera el e¡tudio que me-
rece su gran personaiidacl en la política española clel XVI. La documenta-
ción relativa a él es abunclantísima en divcrs,os archivo,s, especialmente
en Simancas, Orientan y suministran datos Corusr.rlrr: Rapport sur une
i¡tission scien,tifique aut; ,lrchives d'Autriche eî d'Espagne. P¿rris 1910 (Nou-
velles archives des missions scientifiques et litteraires. 18 (1909-1910) 175
y GurrÉnnpz:- Espctñoles en Trento, Vallaclolicl. 1951, 478. Sus activiclades
dipl<lmáticas se han entrecruzaclo tan frecuenten'ìente con las de Pedro Gue-
lrero, durante las dos írltimas reuniones tricleirtinas, que las atendemos v
dcrcumentamos con frccuencia cn nllcstro tr:rb.rjo.cn piensa El arTobispo
dotz Pedro Guerrero y la política con.ciliar espuîiolrt en el sigîo XVI..

t
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priesta s8 y al final designó a Francisco cle T'oledo, tan docto en

ciencias eclesiásticas como rico en virtudes cristianas. Hijo clel ter-

cer concle de Oropesa, había vivido largos años junto al Ernpera-

clor, hasta los días de Yuste. Abogaclo de los cabildos en Roma, sue-

le confundírsele con su homónimo, conociclo de Pedro Guerrero

como embajador de Felipe II en el segundo período de Trento. Su

nrás fuerte recuelclo lo ha clejado como organizador del Perú, del

c¡.tre fue Virrey pocos años después, en l5ó8 3e'

Los consejeros clel Rey se reunían frecuentemente por estas se-

nì¿ìnas para ocuparse de los prepar:ativos ctrnciliares4o. El propio

-orror"o designó a quienes habían de hacerlos en Segovia, pues el

Duque de Alba, entonces presidente del Consejo de Estado, estaba

ausãnte, y el maestro Galloal,catedrático de Salamanca, y consul-

tor del Rey en temas canónicos, y los secretarios Velasco y Gonzalo
pétez, no se cr:nsideraban a sí mismos suficientes para ello. ar La

reunión se celebró al fin en Segovia. La presidió el Duque y asis'

tieron don Juan Manrique, y los demás consejeros, entre ellos,

Vclasco y Gonzalo Pérez. Enl.on'ces se resolvieron las cliversas in-

ciclencias planteadas a lo largo cle los preparativos ya realizados.

Allí se atttorizó al obispo de Burgos para hacerse representar en

el concilio de Salamanca (provincial de la archidiócesis de San-

tiago) por Lln procuraclor al que se concedió el necesa'rio salvo-

conducto, asi como al clel cabildo cle su catedralas. La represen-

tación real, la más inrportante clecisión de Felipe II en torno a

ias asambleas eclesiástica.s, quecló clefinitiva y cuidadosamente or-

ganizacla, prueba de la importancia qlle le concedía el Rey para

i*a e;ecución de su política eclesiástica. Se decidió designar un le-

trado para que, sin intervenir en las congregaciones ni sesiones

conciliares, asesorase al representante real en materia de doctrina

o cle costumbres. Ya aquel clía se nonlbró al licenciado Soto para

38 Gonzalo Pé:reÌ, :à Felipe I1. l0 de julio cle 15ó5. GoNzÁlrz ParuNcu:

ob. cit, II, 520.

39 LEvTLLTER: Don Francisco cle Toledo. Madrid' 1935'

40 Nota autógrafa clel Rey en carta cle 29 de julio cie 1565' GoNz,i\LEz

Pernxcra: ob. cit Ï, 524.

4I Abundantes datos en Gurrsnnrz': ob cit' 540'

4? Gonzalo Pérez a Felipe II' 12 y 13 clg a$osto cle i565. GoNzÁLEz PA-

LENCTA: ob. cit. II, 516, 525 Y 526,

43 Reunión en Segovit'r. Simancas. PR' 2106' APENDICE' Vl'
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letrado en Toledo y a varcárcel para salamanca. para Granada
se encargó al Duque que hiciese la propuesta al Rey.

No sólo se estaban designanclo con prudente parsimonia a es-
tos representantes y a los letrados asesores, sino que se les reguló
su actuación con aquel cuidado meticuloso con que solía hacerlo
aquella Corte en todos los asuntos que tramitaba. Tanto que la
consecuencia inmediata ftie el acuerdo clel propio Consejo ,para
que se retrasase la fecha del comienzo de los concilios. Así pudieron
terminarse en las semanas inmediatas las instrucciones, múltiples
y detalladas oomo veremos. para los representantes reales. El de
Granada tardó aún en ser nombrado y esto dió tiempo a pedro
Guerrero para terminar la redacción del prol'ecto de constitucio-
nesi muy extensas, que pensaba someter al estudio y aprobación
del concilio. Tenía decidido comenzarlo el primero del inmedia-
to septiembre, pero se vió obligado a diferirlo por la citada far-
ta del representante real.

El 12 de agosto pudo publicar al fin un edicto convocand.o a
todas las poblaciones y a <(cualesquiera persona dellas, ansí ecle-
siásticas como seglares" para que conforme a lo decretado <en
derecho, concilios antiguos y agora nuevamente por el santo con-
cilio de Trento>, y con el parecer del deán y cabildo de la Santa
Iglesia catedral metropolitana acudan al santo concilio provincial
que había de comenzar oel domingo después de la octava de la Na-
tividad de Ntra. Sra. la Virgen María, que se contarán diez y seis
dlas del mes de septiembre,,. Allí se había de tratar de la ejecución
del concilio de Trento, nde la reformación de costumbres de todos
nuestros sribditos, derechos e inmunidades de las iglesias y de otras
cosas tocantes al servicio de [)ios Nr¡estro Señor y buena goberna-
ción deste nuestro arzobispado y provincia ansí en lo espir-itual co-
mo en lo temporal>.

Los edictos de convocatoria se fijaron en la puerta de ra Encar-
nación, Patio de la Chancillería e iglesias de Sta. Ana, Sta. María
de la Alhambra, Salvadcrr, San José, Santiago, Sta. Escolástica y
san Matías. Igual conducta se siguió en las iglesias de los pueblos
de la diócesis¿¿.Además y directamente, se envió la convocatoria a
los obispos de Guadix y Almería, cabildos catedrales de estas ciu-
clades, abades de la Colegiata clel Salvador en Granada y de Ugíjar,

4+ Archivo catedral de Granada 1-12"34.- A?ENDICE VII.
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arcipreste de la Catedral y vicarios de Loja, Alhama, Santa Fe y

Almuñécar.
El Arzobispo pidió ua las clerecías desta ciudad y de los par-

tidos y vicarías que nombrasen stls procuradores sustitutos que

asistiesen al concilioo, y lo mismo a las justicias y corregimientos

áe Granada, AJmería. y Guadix para qlte acudiesen al concilio ó en-

viasen sus rePresentantesas'
La esperaàa designación del representante real no acababa de

llegar a Granada. El Arzobispo ultimaba los preparativos y como

la iayoría de los asistentes era de Granada no parecía preocu-

purl" á*masiaclc la cuestión de los alojamientos' pero precautoria-

mente pidió uàa cédula r:eal para facilitarlos' a srl amigo el secre-

tario Glnz alo Péreza6. Al Rey [e tiene informado de sus propósitos'

conciliares.'Se aplicarán algunos decretos del concilio de Trento

y <<.rnu. constittrciones qu.e tengo hechas 
-de 

lg_hordinario sobre la

vida, hábito y honesticlad clel clero, de la orden de los juicios y

una instrucción ó d.octrina para estos christianos nuevos>. otros

temas tocantes al gobiernr¡ de la diócesis serán también estudiæ

clos y los consultr"á 
"ott 

prelaclos y con S. M., ofrece el Arzobispo

al Rey a?.

El ofrecimiento está lleno de significación. Don Pedro acepta

-cin reparo ia intervención real en los âsuntos eclesiásticos' La tra-

clición era constante en esta época y él mismo ha mantenido' co-

tno vimos, sin desconfianza relaciones personales muy constantes

cc¡n la corte, teniéndola informada de todas las incidencias triden-

tinas. Ha sido el jefe de los españoles asistentes a aquella asam-

blea y como tal ha;.ecibido constantes instrucciones de su Rey pa-

ra el"desarrollo de los debates. Conducta pcr otra parte habitual

r,n la época, pues la seguían los demás prelados y grupos nacio-

nales en las reuniones de Trento'
Mas, hay en la carta de Guerrero a Felipe II una sutil distinción

que no parece ser casual.. Después de enumerar los temas tocan-

ås a h ìidu ¿"1 clero, a la jurisdicción eclesiástica, añade que se

tratarán en el concilio cuestiones del gobiernc de la diócesis' Y es

pr""iru*"t te refiriéndose a ellas, cuando se ofrece a consultar pre-

iiamente con el Rey. En el desarrollo del concilio vamos a ver

45 Simancas EC. 148, 120. APENDICE VIU'
46 Tbid. APENDICE, IX,
47 Pedro Guerrero al Rey. 23 agosto de 1565' APENDICE VIII '
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planteada de alguna manera esta cuestión regalista y vamos a cn-
contrar dificultades para su interpretación. Tantas y tan profun-
clas que acabaron por afectar al éxito mismo del concilio de Gra-
n¿rda.

Pero ahora, todo estaba pendiente de ros nombramientos espe-
rados en la corte. Mientras tanto, peclro Guerrero acude en persona
al cabildo de la metropolitana para invitarle al concilio que va a
comepzar y pedirle que nombre sus representantes4s. por votación
eligen, en la sesión siguiente, al abad de santafé y al canónigo Avila,
pero como este renunicase por las ocupaciones de su cátedra en la
universidad, se designó a su cornpañero Lunaae.un día antes cle cfar
comienzo las congregaciones les concedió poder el cabilclo para que
lo representasenso.y por no ser una excepción en el puntilloso pro-
tocolo de la época, los c-anónigos cresignaron a carvá¡al y a Acuña,
pára tratar con el Afzobispo del luear que en la asamhlea hchín
de tener el cabildo. Ignoraban q.r" lu br]rocracia 

"oot".ã" ñ;;previsto ya estas contingencias, enviando al representante real conotra abundante documentación, que veremos enseguida, un prano
dc la colocación de los asistentes en ras co'gregaciones solemnessl.

Algunas dificultades, que ra documentación no nos acrara,debían
seguir retrasando el nombramiento del repr:esentante real. ya diji-
rrìos que en la reunión del consejo de castilla de 15 de agpsto se
I'tabía confiado al presidente, Duque de Alba l" prop.r"rta para elncmbramiento. Gonzalo pérez propuso en arg.rna oìasión al Reypara su representante en Granacla, el nombre der conde cle la pue_
blaõe don Pedro de Cárcle'as y Figueroa de Toledo, segundo de sutílulo y señor de Gergar, vacares y otras villas. sin enibargo, deci-dió el nombramiento a favor crel primer Marquós crel car.piu, dorr
Diego López de Haro y sotomayor, a quien le había concediclo taltítulo el 20 de enero de 1559. Estaba casado con doña María Ange-la de Velasco y de la cueva, dama que había sido de Ia Empera-

48
pasó en

49
v, 33.

50
51

Acta Capitular. 3l de agosto de l5ó5. V, 31, v. Relación de lo que
el Concilio provincial. Arch. Cated, Granada iri, siã:-Acta capitular. 1l cle septiembre de l5ó5. Arc. Cat. Granada. Lib.

Ibid. 15 de septiembre de l5ó5. Lib. V, 34 v.
Simancas. EC. 148, 133.

52 G¡ncÍr can¡ç'r'e ; Encicropecria herárcrica y genearógìca españora. Ma-cirid. 1953. XXIII, l2Z.
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triz Isabel. Se lo comunicó el 20 de agosto, encareciéndole el inte-
rós de las materias oue habían de tratarse en el concilíort. Si eJ

Marqués cstaba 
"r1C.ur,"da 

clcbía permanecer allí y si nó, trasla.
darse a la ciudad seguidamente, teniendo informado al Rey de los
preparativos conciliares. En todo caso, se le enviarían con rapidez
las instrucciones necesarias para su cometido. Como las comuni'
caciones eran lentas ¡r no estaba seguro de la fecha'de llegacla de

Carpio a Granada, al mismo tiempo que lo nombnaba, Felipe II es-

cribió a don Pedro Guerrero ordenándole que aplazase el comienzo

clel concilio, con algún pretexto verosímil, por lo menos para el
día 10 de septiembreõa. Advertencia que resultó innecesaria, según
hemos visto.

Además Carpio se dispuso a trasladarse a Granada, desde los
estados de su títulor'6 donde le alcanzó el correo real. Había acep-

tado el nombramiento el 22 de agosto y a primeros del siguiente
la corte estuvo en condiciones de agradecérselo aJ enviarle una
c.arta para el Arzobispo y otros documentoss6. Oti'os correos lleva-
rcn cartas a las autoridades de Granada como el Conde de Tendi-
lla, Capitán General del reino, don Juan cle Córdoba, Corregidor
cle la ciudad, ausente en visita por las Alpujarras -muy alarmadas

¡;or la entrada de piratas argelinos y por las correrías de los mon-
fies- y al presidente Santillana, comunicándole el nombramiento
de su representante y rogándoles le prestasen atención y ayucla.

Sobre todo del presidente de la Chancillería, la espera el

Rey muy especial para no permitir los obstáculos leguleyos y
lc¡s pleitos que fueren cor-Ltra el concilio 57. Bien demostraba
con ello Felipe II conocer la idiosincracia procesalista de sus

súbditos y su irremediable inclinación a las disputas legales,

con lo cual además profetizaba con sorprendente sagacidad no
sólo lo que podría ocurrir en los concilios, tan celosamente
preparados, sino lo que ocurrió desdichad,amente con el de

branadu. Ya ha resuelto el Rey el nombramiento cle letrado del

53 Simancas. EC. 148, 1'67. APENDICE XL LópEz ltl Hanor Nobllìarìo ge"

neaîógico de los Reyes y títulos de España. Madrid, 1'622' II 428.

54 Simancas. EC. 148, 170. APENDICË. XII-
55 Simancas. EC. 148, 119'

5ó 8 de Septiembre 15ó5. Simancas. 8C.148. 163.'APENDICE, XIII.
57 Simancas EC. 148, 125. Curiosa contestación dcl eorregidor itesdè

Oijiva el 14 de septiembre de 1565. lbid. 122.
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concilio y designado a Antonio de covarruvias, miembro del con-
sejo de castilla, jtu'isconsulto notable y helenista de los más finos
de España a juicio de Justo Lipsio. La designacßn parecía acertæ
clísima, no sólo por ser Antonio de covarruvias muy perito en dere-
cho civil, que había explicado en su cátedr:a de salamanca y apli-
cado en la (lhancjllería cle valladolici, de la que fue oidor, sino por-
que iba a actuar en materias concilares que conocía tan bien, co.
rlo a sus actores granadinos. Pues había estaclo .en Trento con su
hermano don Diego, obisp. de ciudad Rodrigo y más tarde de se-
govia y gran jurisconsulto, y había vivido en Granada cuando sus-
tii.uyó a aquél como oidor de su chancillería, en 15ó0. Entonces ha-
bía partido para Trento como teólogo del arzobispo don pedro Gue-
r-¡ero, junieunenie con ei cioctor Fonseca, secretario clel prelado.
Durante el concilio vivieron los tres unidos las duras y tenaces
labores de aquel tercer período, el más fecundo de tod.os los de
i'r asa¡¡rblea y cioncie ias ciores <ie man<io cie Guerrero, prudencia
humana e intransigencia doctrinal, caracterizaron su jefatura del
grupo español. Ahora volvían a encontrase unidos en una labor
c,-jmún y otra vez se pusieron a prueba el equilibrio de sus carac-
teres con el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, nr¡
sicmpre conciliables pero en toda ocasión recíprocamente respe-
tadas. La delegación real no había podido estar ahora mejor cons-
tituida pues junto a don Diego López de Haro, cuya sangre y je-
rarquía social le hacían apto para representante personal del Rey,
venía a estar la ciencia jurídica aprendida en Salamanca y expe-
rimentada en Trento y la destreza del gobernante ejercitad.a en
Irrs Consejos reales tu, de Antonio de Covarruvias y Leiva.

Ambos estaban ya en Granada el 12 de septiembre y Carpio
en el camino, a cinco leguas de la ciudad, había recibido toda la
documentación oficial para su misión, clespachada por el Rey y
por Gonzalo Pérez el 8 de aquel mismo mes. Ningún aspecto de
la inmediata asamblea había escapado a la previsión de la corte,
pues el delegado real traía consigo o entregó porteriormente lo si-
guiente: l. Un memorial sobre la celebración de los concilios pro-
vinciales 5e. 2. Un segundo memorial también sobre las mismas ma*

58 Sobre Antonio de Covarruvias, cfr. Sc¡¡orr: Hispamiaa Biblîothø
cø. Francfort, 1ó08,30ó. Recoge y aumenta las noticias GurrÉnniez: Ob, cit.
129-135.

59 Simancas. EC. 148, 1ó4. Inforrne anónimo cit¿¡do. A?ENDICE XIil.
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terias más concretas m. 3, Unas primeras instrucciones personales

para el Marqués del Carpio 61. 4. Unas segundas instrucciones sobre

ãeterminadoi puntos de los asuntos del concilio, que interesaban

especialísimamente al Rey. No incluimos en esta relación las cartas

qrie aquel acompañab a para el concilio y para el Arzobispo Gue-

trero @.

Apenas llegado carpio a Granada6s acudió a saludarle el arzo-

bispð, en quien .""orro"ió al amigo de años anteriores y con quien

"u¡uirro 
el ordcn de los trabajos conciliares. Juntos revisaron las.

cuestiones que habían de merecer mayor atención, como era la si'

tueción espiritual de los nuevarnente convertidos, que tanto preo-

cupaba a årnbos, al Arzobispo como pastor de la sede y al Rey co'

*å goU"rt ante de un reino que no llevaba todavía una centuria in-

corp-orado a la corona. A Fetipe II le preocupaban además dos cues-

trcnes transcendentales para la cristiandad, que Europa tenía plan'

teadas en aquellos años. Eran las exigencias de los alemanes para

el coniugio de los sacerdotes y para la comuniôn sub utraque

specie. cuestiones que en Trento se habían estudiado laboriosamen-

te pero que pervivían en la realiclad religiosa alemana'

En aque[ã entrevista, le entregó Carpio a don Pedro una car-

ta del ney en la que aprueba las fechas señaladas para el conciiio

¡r le confla la persona de su representante, que tenía orden de po-

,r"rr" de acueido con é16n, y eI memorial que el Consejo habia

elaborado para orientación de estas asambleas provinciales 65. Su

contenido era una exposición metódica y muy orgánica del pensa-

miento de Felipe II, como protector de la vida de la lglesia espa-

frola, sobre aquellas asambleas a las que consideraba además, co-

nro un instrumento de gobierno para el poder civil'
La renovación que se va hacer de los concilios provinciales acon-

sejaba precisar la autoridad que los presicle-y las materias que han

cle ser iratadas. I-a finalidad general de tales asambleas del clero

cle una provincia eclesiástica es la aplicación de los preceptos del

ó0 Tn¡lo¡r: Ob. cit. V, 377.

6l Simancas. EC. 148, 160. APENDICE XIV'
àZ Rey a pedro Guerrero. 8 de septiembre de 1565. Simancas. EC. 146

8. APENDICE XV,,
63 Carpio a Felipe II. 1ó de septiembre de 15ó5. Simancas. EC. 148'

T15. .^PËNDTCE XVT.
64 Simancas. EC' 148, 165' APENDICE XVIIT

ó5. Simancas. EC. L48, 164. PP-' zln' APENDICE XIII'
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tridentino. Su doctrina clebe ser atacada impidiéndose las protes-
t¿rs que pudieran intentarse contra eila. La autoridad de los metro_
¡rolitanos para lograrlo queda así respaldada por Ia real, que con-
vr¡lida la recepción del clerecho tridentino cle una manera eficazy realista. Por la rnisrna. razón, el memorial recomienda que se
evite toda protesta de agravios cle la corte romana: así se fortale-
ce la unidad de la espairola en slr subordinación clisciplinada a
su jerarqula natural.

Felipe rr conoce bien los peligros que para la disciplina entra,-
ñan siempre cualquier clase de colectiviclacles. La autoridad del
Rey o de sus iusticias puede haber argraviado a sus súbditos y aquel
está presto a satisfacerlos, pero no sobre la protesta cle los reuni-
cios en ei conciiio, qutzâ clemasiado sugestionados porr sus intere-
ses personales.

No es nueva, pero siempre es justo reconocerla, la preocupa-
cion reai por ios posibles perigros políticos en cualquier actividád,
de sus reinos. La fecundidad de sus secretarías se consume repe-
ticiamente en estas regulaciones de la vida nacional. No ", ".riposuya, naturalmente, si en tantos casos Ja precaución resultó ine-
frcaz.

El segundo aspecto digno de reparo en este memorial es el de-
seo de mantener invariados los principios cloctrinales que el Rey
y sus teólogos han venido defendiendo a lo largo de los años tri-
dentinos, sobre la jurisdicción papal y la autoridad del codcilio.
Ni conciliaristas ni papistas, los españoles mantuvieron ,rnu poii-
ción muy moderada en esta recelosa cuestión de la jerarquización
ar'toritativa en la rglesia. Y el Rey la vigila siempre. por esto pre-
viene al concilio provincial para que no hable nunca de confirma-
ción papal de los acuerdos de Trento, sino sólo de la publicación
y orden de su aplicación.

A partir del párrafo 7.", el memorial particulariza en cacla uno
de los siguientes hasta el 26 y último, una serie de decisiones sobre
los temas concretos peculiares del provincial. Este tratarâ de to-
d.as las materias que expresamente le confió el tridentino, como
la provisión de las dignidades capitulares, regulando el procesalis-
mo de las informaciones. En la provisión de los beneficios cura-
clos, sígase -como más conveniente- el procedimiento de Ia con-
vocatoria de los aspirantes por edicto

La organización de seminarios para el clero, tan propugnada
por los españoles y establecida por Trento, había de repercutir so-
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bre la haciencla pírblica cuando se fijen los recursos que los nue-
,¡os establecimientos necesitarían. Preceptivamente, el Rey orde-

rìa que nada se resuelva sin su consentimiento. El mismo trámi-
te establece en los patronatos de legos y en las diferencias entre

obispos y órdenes milit¿rres en algunas diócesis.

De otras clrestiones, como residencia, visitas pastoralbs, pre-

bcndas a graduados, distribución c1e frutos, el Rey desea ser in-

formado para gestionar, ctrando fuese preciso, la correspondiente

aprobación romana. Lo mismo se hará en las apelaciones ante el

Pãpa contra los acuerclos conciliares, pues otras no deben admi-

tirse, si no son ante el Nuncio'
Toda esta pieza jurídica está bien lejos del estilo espirituafl.,

sembrado de pasajes bíblicos y agenado a cualquier considera-

citln de gobierno político que encontramos en las cartas de Juan

de Avila. Nos parece inexplicable que se haya pensado en él como

autor.
El Arzobispo estudió con detenimiento eI memorial y quedó

t¿rn satisfecho de su contenido que así se lo confió a Carpio, en

otra extensa entrevista celebrada el día siguiente. Especialmente

le parecÍa que el capítulo "3''n era muy a propósito para esta proF

vincia eclesiástica <porque no hay sínodo ni orden bien concertado

en ésta razón>>, Se convino que en las reuniones conciliares se iría
viendo el tridentino para resolver las conclusiones conforme al

rnismo orden de aquel.
Ninguna objeción tuvo que hacer don Pedro a las instruccio-

""u 
q,r" traía el Marqués para el desempeño de su misión de dele-

gado real en el concilio66. La voluntad clel Rey es que carpio esté

presente uno sóIo en las sesiones y a otros actos públicos que se

iru""r, en la lglesia, mas en las congregaciones generalesr. Puede

dejar de asistir a las congregaciones cle diputados y, cuando lo

huga, o"rpará lugar distinguido que convendrá con el Arzobispo.

Toàa duda clue Carpio experimente la consultará con el Rey, an-

tes de decidir. En cambio su letrado asesor Covarruvias debe man-

t..loers€ ausente de las congregaciones y sesiones'

El Marqués pudo concretar al Rey la impresión excelente que

Guerrero le había causado y no fué porque no mantuviese éste per-

sonales puntos de vista sobre algunas de las cuestiones plantea-

clas en el concilio. En fin lo tuvo por ncatólica persona y tan pru-

66 Simancas. EC. 148, 160 Y I6L
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dente en todo lo que trata>. Pero no dejó de percibir en d.eterminados
elementos eclesiásticos que su nombramiento de delegado real uha-
bía causado algún encojimicnto>. El Arzobispo confiaba en que logra-
ría unanimidad en el acuerdo sobre las proposiciones der Rey. Espe-
cialmente le ha hablado carpio, en esta entrevista, del conìugìo y de
la comunión sub utraque. Respecto al primero el Rey desea que
el concilio escriba al Papa haciéndole ver los deseos de la iglesia
de Granada y que ello se haga con urgencia y enviando el ãocu-
mento al cardenal Pacheco que se ocupará en apoyar la petición67.
Aquellos días el delegado hizo ]as visitas protocolarias a Tendilla
y al presidente; no pudo saludar al Corregidor, ausente en la Al-
pujarra, segun hemos dicho, y en sll lugar lo hizo al Alcalde Ma-
yor. Entonces también tuvo ocasión de entrar en contacto con co-
varruvias a quien no conocía. Por agudo lo tuvo al tratarle y en-
tregarle el nombramiento real de letrado del concilio6s.

Dos ciias iievaba carpio en Granada ocupaclo en estûs prepara-
tivos conciliares, cuando recibió noticias de hallarse gravemente
enfermo en Madrid su hermano don Luis de H,aro. La noticia le
afectó mucho y empieza a pensar en la necesidad. de marchar a Ia
corte. Todavía vuelve a visltar al Arzobispo y con él el lugar pen-
sado para celebrar las sesiones y congregaciones clel concilio. La
vieja catedral de sta. María de la o, mezquita mayor de Granada,
rnal adaptada al culto cristiano, era pequeñ a y la parte de la lgle-
sia nueva, capilla mayor y algunas de la girola, que se utilizaban
desde 15ó1, tampoco tenía la capacidad cleseadaæ. Don pedro ha-
bía decidido reunirse en Ia sala clel palacio arzobispal. Allí se ha-
bfa proyectado la colocación de los asistentes. Habían de presidir
los tres prelados y a la derecha de ellos el delegado real. No lo
tuvo este a bien e insistió en que se cumpliese el croquis que el
secretario Gonzalo Pérez había enviado. Al fin se,decidió así, aun-
que después no hubiera ocasión cle ponerlo en práctica.

Guerrero había terminado ya el proyectn de constituciones que
el concilio iba a estudiar. En sus conversaciones con carpio habían
quedado convenidas las circunstancias en que se desa,rrollarían las

67 Rey a Carpio. 8 cle septiembre de 1565 Sim. EC. 148. 161. 15 Sep-
tiembre. Sirn. EC. 148. 114. A?ENDICES XWil y XIX.

ó8 8 de septiembre cle 1565. carpio a Felipe IL Si¡mancas. EC. 14ó,
II5. APENDICE XVI.

69 ÀCG.
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actividades del concilio. Su espíritu estaba lleno de la esperanza

dc encontrar remedio a la situación religiosa de aquellas feligre-

sías heterogéneas que cada día daban más mtiestras de inquietud y

desasosiego. Su vida espiritual era progresiva'mente insincera, y su

rebeldía ã la autoridad, patente y causa de preocupaciones para las

gr"anadinas. El Arzobispo percibía en sus frecuentes visitas a la dió-

cesis este ambiente de falsa sumisión y de malestar. En estas horas

preconciJiares pasaban ante su recuerdo los largos años de gobier-

nr¡ diocesano, sus luchas en Trento por una reforma de la lglesia
y por una declaración solemne de Roma frente a la rebeldía protes-

tante.
Ahora era él quien había de levantar el edificio más modesto

pero no menos importante que intentaba albergar a la nueva cris-

tiandad granaclina. La empresa estaba llena de prometedores go-

ces para su conciencia estricta de prelado apostólico. De su cons-

tante y fiel amigo el maestro Àvila le llegó ento¡ces etl aliento es-

piritual dictado por su caridad fraterna. Bien quisiera él que don

Pedro entrara en los trabajos del concilio con aquella alegría con

que Judas Macabeo entraba en los combates del Señor, pues no

faltarân ududas y difrcultades para las cuales sea menester su

Iuz y esfuerzo>>.La confianza en Él es garantla de éxito: ,,Demos a

nios la gloria de Señor y sabidor de todo y obrador de todo lo
buenoo. Si pensamos que en las luchas de Dios, Dominus erit no'
biscttm fructificará la semilla en el surco y si no 1o hiciere "no
perderá su galarclón quien 1o hubiere trabajado". Aunque se frus-

ire la caridad, que es bien de los demás, (mas a lo menos evita

culpas y gana méritosn 7o. La prosa ceñida del inaestro,pone el bál-

samo de la Biblia en el ánimo del Arzobispo, en las vlsperas mis-

mas del comienzo de los trabajos conciliares. Bien lo iba a ne-

cesitar, pese a su templada voluntad, si nÔ en los debates mis-

mos, en las lides judiciales que fueron su consecuencia'

Antes de comenzar se modificó ya la representación real. Las

noticias de la enfermedad de su hermano movieron al Marqués del

Çarpio a pedir autorización al Rey para marchar a Madrid. Dió-

sela- aquéi?r, encargándole que entregase toda rla documentación

a Covarruvias, quien, según pensaba el secretario Velasco, no de-

be usar los papeles más que para concertarse con eJ Arzobispo

70 Ed. S¡n I, 18i' Carta de 5 de septiembre de 15ó5'

7L 13 de septicmbre de 1565' Simancas' EC' 148, 168"
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<pero que en ninguna manera trate de entrar en las congregacio-
nes ni sesiones, ni pedir lugar en ellas, ni cosa que suene a eso,
pcrque no conviene ni se deve hacero 12.

En la mañana del 16 de septiembre el concilio se abría con un
pontifical en 'la rglesia nueva, cuya cabecera con su capi[a ma-
yor y su girola, Ia gran creación arquitectónica de siloé, estaba
habilitada, como hemos dicho, desde hacía pocos años, en tanto
Ja obra proseguía, con el ritmo impuesto por los caudales dispo-
nibles, en las naves del noroeste. celebró de pontifical el obispo
de A¡ltmería, Antonio corrionero cle Bibalafuente (1557-1570), se-
gún había propuesto el cabildo 7s y predicó sobre las necesidades
espirituales de la diócesis y de toda la cristiandad don pedro Gue-
i'r.ero. La procesión de ietanías airedecior cie la lgiesia cerró aque-
lla solemnidad religiosa.

se había proyectaclo celebrar la primera sesión el lunes a las
oclio cle su mañana pero se apiazo v tuvo iugar el miércoles 19 a
dicha hora. En las casas clel Arzol>ispo, la sala grande que cae so-
ble la plaza de Bibarrambla, estuvo Jlena cle lõs asistentes, colo-
cados según el protocolo ordenado por la corte. En ra cabecera
presidía don Pedro Guerrero, en sillón de terciopelo y cojín en-
c¡rnado. El sitial señalado para el delegado del Rey, a la derecha
del estrado y un poco más avanzado, permaneció vacío durante
tcdas las reuniones por la ausencia clel Marqués del carpio. A lo
largo de la sala, en el lateral.clerecho se había colocado eJ obis-
po de Almería, corrionero de Bibalafllente, ei Abad de santafe y
e) canónigo Luna, del cabildo de Granada, y como procuradores
de su lglesia, el Deán de almcría, Alonso Tamayo y el doctoral
suero Méndez por su cabildo, y por el de Guadix su Deán Alonso
Reinero y el canónigo Pedro de Ia cueva, el arcipreste de Grana-
cla, los abades de'l salvador y ugíjar y los vicarios de Loja, Alha-
ma, santafé y Almuñécar. El otro lateral estaba reservado a las
autoridades de la ciudad presididas por el obispo de Guadix ,Al.
varez de vozmediano, y que fueron el provisor del arzobispado,
ei presidente cle la chancillería, santillana, el Alcalde Mayor, por
ausencia del corregidor, 5r el procurador cle la iglesia de Loja. En

72 14 de septicmbre cle 1565. cfr. Gor.rzÁrBz per¡:Ncra: ob. cit. rr, s4r,
544. Gonzalo Pérez se lo comnnicó a covarruvias el 16 de septiembre. si-
mancas. EC. 148, 169.

73 15 de septicmbre de 15ó5. ACG. Lib. V, 34 v.
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Granada estaba estos días y lo saludó oficialmente el cabildo ca-
tedral, el obispo de Málaga don Francisco Blanco, triclentino co.
nrc' Pedro Guerrero y probablemente asistió a las sesiones del con'
cijio, aunque nada consta en la documentación oficial: Málaga per-
t¿necía entonces a Ia archidiócesis sevillana. Frente a la presiden-
cia del concilio, así constituida, se habían colocado los vicarios de

l¿,s diócesis según su antiguedad, los procuradores de los beneficia-
dos y curas de Granada y de la Sierra, Valle, Costa y Alpujarra'

Aquella primera sesión del concilio provincial comenzó con el
canto del Veni Creator Spiritus, que entonó el Arzobispo revestido
cte capa y mitra, quien seguiclamente rogó a los obispos y procura-
dores ya designados, que recogiesen al representante real, el licen-
ciado Covarruvias, en forzada ausencia del Marqués del Carpio, que

habia esperado en una estancia próxima. Llegado a la sala del con-

cilio se sentó a la derecha del presidente, un poco adelantado ucon

el rostro al Señor Arzobispon y entregó a este dos cartas, una

abierta que era credencial para Covarruvias y otra cerrada para

el concilio. Guerrero, desde su sitial, leyó Ia segunda. En ella ha-

cía saber el Rey al Arzobispo y a los demás miembros del concilio
que reuniéndose éste para cumplir las disposiciones del de Trento,
habiendo querido seguir uejemplo de algunos de los reyes nues-

tros antepasados avemos acordado de nombrar y enviar persona

a ese concilio que por nos y en nuestro nombre intervenga y asis-

ta en éIo z'¿. Le ha confiado el Rey la protección y defensa, de los

asistentes al concilio, la paz y concordia entre los reunidos, pres-

tándole <nuestra real autoridad y mano el favor, ayuda y asis-

tencia que para el bien de los negocios y progreso de ese santo

concilio convinieser. Covarruvias añadió unas palabras de corro'
boración y saludó a la asamblea. Contestó el Arzobispo, en nom-

bre de todos a Ia salutación del Rey (con cuyo favor y merced,

ccnfiaba en Nuestro señor, que el concilio tendría el suceso que

sc podría desearo. Se extendió después don Pedro en la exposi-

ci.ón *del orden que se tendría en el proceso del sínodo y las ma-

terias que se tratarían>. Encargó el recogimiento, oración y sacri-

ficio mientras el concilio durase'
Los reunidos hicieron la solemne (protestación que el concilio

cle Trento ?5, mancla para semejante sYnodos por todas las personas

74 lerrua: Ob. cit. V, 366.

75 CT. XXV, r. getL c. 2.



õ0 ANTONIO MARÍN OCETB test

dellosn ?6. Aceptó los puntos de doctrina y costumbres definidos y
ordenados en el tridentino y anaternatizó todas las heregías con-
.den.adas por la iglesia en cualquier.tiempo y lugar. Declaró ade-
más uverdadera obediencia al Sumo Pontífice que agora es nues-
tro muy Santo Padre Plo IV y a sus legítimos sucesoreso 1?

El secretario levó el orden de colocación que se había cle te-
ner en las sesiones siguientes y el Arzobispo designó cuatro dipu-
tados para preparar las ponencias que se habían de estudiar en
las congregaciones generales. Eran tres prebendados dd las tres cate-
drales y el provisor de Granada 78. En cuanto a aquell,as, se resoivió
celebrarlas por la mañana y cada tarde una de diputados.

El Rey se habír dirigido de nucvo a los reunidos eä otro do-
cumento más preciso que la carta leída en la primera sesión y en
él da muestras cle su desinteresada preocupación por las cuestio.
nôc õAñêrâloo Jo Ia T-I^-i^ ^^+Al;^^ rì^^l^ ^.-^ ^I ^^- ^:l: ^ õ--: r ---¡4 ¡Ër!Þ!4 e4rvrlv4. u!ùuç rlLttr çl uul¡ulllu l lrucll-
tino terminó sus sesiones, quedaron planteadas, aparts de la si-
trración religiosa general, dos cuestiones espinosas: el caniugìo d,e
los sacerdotes y la comunión suh utrc.qtte speciels.

El Papa meditaba desde entonces si sería prudente arriesgar
Ia pérdida total de la iglesia alemana, para la obediencia de Roma,
por aquellas dos cuestiones a las que no se oponía ninguna doc-
trina dogmática y que entraban de lleno en la tradición y las cos-
tu.mbres'eclesiásticas de algunas naciones. Felipe II temía fundada-
mente que la curia se inclinara en cualquier momento a Llna con-
cesión favorable a los alemanes y contraria a los puntos de vista
de los teólogos españoles y a la suva personal. La reunión de los
concilios provinciales le daba ocasión para hacer sentir más fuerte-
mente su vc¡luntad cerca del papa, pues el Rey tiene, y lo manifies-
ta siempre, el convencimiento de su misión protectora de la Fe <co-
mo tal católico y cristiano príncipe, a quien Dios fue servido de
dar y encargar tanta y tan principal parte de ra cristiancrad, reco-
nociendo las grandes mercedes y beneficios que de su mano habc-
mos recibido y el cargo y obligación en que lo son, habemos asis-

76 Relación cle lo que pasó cn el concilo provinciar. AcG. Lib. III,
326. APENDICE XX.

77 Constitución del Concilio provincial cle Grauada. 159.78 Relación cit.
79 cousr¡t¡r: concession a I'Allemagne de la communion sous res deux

espèces. París, 7923.
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tido y procurado el remedio de lo universalo. El Concilio de Tren'

to orclenó las cosas de la lglesia y de las costumbres, y eI Rey re-

cibió y promulgó sus cánones en sus dominios, prestándole su au-

toridad para que fuesen aplicados. Esto no apartó al monarca de

su ate¡ción a la lglesia universal. En Trento, ya se había opuesto

a las peticiones alemanas de la cloble comunión y de[ coniugio,

cuando el Papa remitió ambas cuestiones a la resolución conciliar.
Ahora ha vuelto a exponer al Sumo Pontífice ..los graves y notables

ilconvenientes que esto podía traer 5r cttánto sería peligroso y per-
judicial tal concesión y dispensación, no só'lo en las provincias pa-

ra que se pide y trata, sino para todo lo universal de la cristiandad
y religióno 11' Ì '

Segun vimos, Carpio va había hablado al arzbispo de las gestiones

reales en Roma, contrarias a las pretendidas concesiones. El Rey qUe-

ría ahora que el concilio, reunido bajo la presidencia de Pedro Gue-

rrero, le secundase erì aquella lucha por la paz de la lglesia, en

la que él no rehuiría. otrabajo ni inconveniente y, necesario sien-

do, la propia sangre>, procurando con celo y prudencia el bien
dc la lglesia, la implantación de la reforma acordada en Trento y
lraciendo cerca cle S. S., como Vicario de Cristo en la tierra, el

oficio y diligen:ia que les pareciere más a propósito 80'

La Sesión segunda del concilio, celebracla el día 20 de septiem-
bre, escuchó la lectura de tal carta y consideró cual sería el me-

dio más oportrrno para llevar a Pío IV los cleseos de los reunidos.
Se pensaba que antes de contestar a las demandas alemanas,'po-
ciría Roma consultar la opinión de los pretrados cle aquel reino, pues

<su autoridad sería cle grande efecto para impedir esta concesión

lciel cáliz v del coniugioloar La del p¡lmero ya lo había sido por

el Papa en 15ó4.

El de Granada resolvió por unánime decisión dirigirse al Su-

n'o Pontífice en sírplica cle que denegase la concesión del matri-
nronio a los sacerdotes. No dudaron los reunidos de que eI celc)

y prudencia de S. S. consideraría la gravedad de tal materia, pe-

ro por satisfacer con slr propia obligación, decidieron recordar lo
sucedido en el concilio cle Trento. f)e las dos peticiones alemanas,

el concilio remitió a la clecisión papal la cuestión de utraque spe-

80 Felipe II al Concilio provincial. S de septiembre de 15ó5. Tr¡ml:
Ob. cit. V, 367.

81 Pedro Guerrero a Felipe II. l0 de octubr.: de 15ó5' ACG. 5'154.
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cí.e. En cuanto al coniugio no trató siquiera de él .,antes luego fué
rechazado por todos, ni se entendió ni creyó que prelado ulg'rrno
tuviera tal parecer>. si el Papa decidiese reunir un concilio, 

"o-mo correspondería a negocit-r tan grave para la vida de la lglesia,
nadie podría esperar de él una decisión afirmativa, como no la
dió el tridentino tan recientemente celebrado. Resolver favorable-
mente, después de conocida la opinión clel concilio provincial, se-
ría escándalo para la historia y grav.e daño para ra groria del pon-
tificado.

La petición alemana es de enfermo que ignora Ia medicina que
más le conviene. En el propio Trento se advirtió que el caliz no
lo pedía ningúrn prclado alemán. y -S' santidad hallaría en la de-
cisión tridentina, escudo suficiente frente a las peticiones alema-
nas. La concesión parcial abriría el camino a otra general para
toda la Islesia.

Pa¡a los españoles reunidos en esta segunda sesión granadina
no había otro remedio que la ejecución ¿ãt tridentino y con ello
el establecimiento de los seminarios, el dificultoso acceso al mi-
nisterio sagrado, para que no entren sino quienes acepten el ce-
libato, y la vida laboriosa de los sacerdotes. La supresión de aque-
lla condición facilitaria la bigamia y el adulterio, como þn los
legos.

El concilio decidió en #finitiva, pedir al papa que consulta-
se a los proviriciales reunidds entonces en España. Aunque se pien-
se acceder a las demandas alemanas, la consulta delataría madu-
rez antes de la resolución: ningu-rn peligro hay en ello y, en cam-
bio, serÍa escandaloso y peligrosísimo hacer lo contrario sp. A pe-
tición del concilio provincial de zaragoza, reunido en estas mis-
mas fechas, se le envió copia del documento que el granadino en-
viaba a Pío IV s3.

Fue este asunto el que ocupó más inmediatamente la sesión se-
gunda, abierta el jueves 20 con la lectura de la carta del Rey, pues
se deliberó sobre la conveniencia o no de escribir al sumo pontífi-
ce y, con más preocupación y cuidado, sobre Ia forma de hacerlo y
los argumentos más eficaces para lograr el fin que se pretendía,
Aquel día, como se hizo después en los sucesivos, las decisiones se
adoptaron por el voto de los obispos. Los representantes de,l cabil-

82 El Concilio al Papa. Ts¡lnt: Ob. cit. V, 325.
83 ACG. 5-1444.
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do tenían sólo voto consultivo. Los dernás asistentes presenciaban

ias sesiones para salvaguanda de sus derechos. El clero regular no

asistía al concilio ni habÍa sido llamado a é184.

No tardaron en surgir en estas reuniones las cuestiones de pre-

cedencia tan frecuentes en cualquier colectividad de aquellos tiem-
por. En la tercera, celebrada el día 22, se presentó por el abad del

Salvador una petición sobre el lugar que eI creía que le corres-

pondía en los asientos del concilio, no obstante haberle sido fi-
jado por la corte en el croquis aludido y para que en el orden

entre los conciliares de la misma categoría se atendiese ala antiggg.

ciad de cada uno y no a la de su prebenda. Después se continuó la lec-

tura de las constituciones preparadas. Fue la primera la que re-
gulaba, siguiendo al concilio tridentino, la celebración cada tres

ãRos de los provinciales en cada archidiócesis, a ser posible el pri-

nrero de mayo y con las finalidades señaladas en aquel texto canóni-

co 86. Avila había celebrado la reanudación de los concilios provin-

ci¿rles como una feliz efeméricles de la lglesia española, de la que

se prometía grandes bienes para la restauración de las costum-

bres 86. De manera especial se les atribuía en el tridentino y se

repite ahora, facultad para juzgar (causas criminales que a los re-

verendos señores obispos nuestros sufragáneos tocaren... excepto

las que a S. S., están reservadaso B?.

Cuando el concilio había celebrado sus tres primeras congrega-

ciones, Covarruvias, que en contacto con Pedro Guerrero había se-

guido el curso de las deliberaciones, envió al Rey copia de todo lo
ya acordado s8. Se había estucliado el título I, de doctrina christict

84 Retacíón de lo que pasó en el c. P. de Granada. ACG. Libro TII'624.

85 Tit. II, 3.

8ó De la veneracíón que se debe ø los cottcilìos. Se ha suptresto que se

trata de un cliscurso clestinado a Ìa apertur4 clel toledano, para el que Avi"

la había escrito el conocido Memorial en cuyas consideraciones abunda'

Astot tJltimos. escritos del Maestro A,¿ila. Miscelánea comillas, XIII, LVIII

v 88.

87CT.XXIV,5'AlPapahabíanquedaclorcservaciaslascausasmás
gfaves y las de herejes que purlitsen acarrear aI procesado la pérdida de su

i^rg". äi la instruc;ión proåesat iabía cle .verse fuera cle Roma, la llevaría

o 
"-ubo, 

precisamente, un obispo metropolitanr¡. se cumplen así las pres'

"rip"i*"t 
de Julio III (S' XIiI, ? y 8) y las promulgaclas por Inocencio

itf (ru Lateranense. t215. Hsrsre-Leclenc: Ob' cit' V, 1337)'

, d8 24 de septiembre de 1565. Simancas ER' t48, I34'
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na, el ïT de constitutíonibus, III de rescriptis y IV de aetate et
qualítate ordinandorum, eL dia 22. El 24 lo habían sido el y, de
ætate et qualìtate praeficiendorunt, el vI de sacrìs unctionibus,
el vII de cLericis peregrinìs, eI vIrI de ofitio archipresbiteri y el
rx de fìlíis presbiterorum. El análisis de toclas las constitucio-
nes de este concilio provincial lo realizaremos en otro lugar com-
parativamente con las de los otros celebrados coetáneamente en
España, al editarlas segin el manuscrito írnico que las guarda se.

La actuación del oidor en el concilio mantenía el necesario en-
lace con la corte, pero protocolariamente la situación era irregu-
lar, pues el Rey, no estaba representado en el concilio. covarru-
vias no era más que un jur:ista, excepcionalmente docto, pero apar_
tado de las congregacic¡nes y de Jas sesiones, aunque se mantenía
enterado de cuanto se trataba en ellas. Las secretarías reales pen-
saban que era preciso reso,lver aquella situación. Gonzalo pérez
-.^l--:l 1 ñvurvlu a pr(,lruner ar r.ey el nomDre del uonde de la puebla, don
Pedro de cárdenas y Figucroa de Toledo, para su representante
en Granada e0, pero aquel ¡ra tenía resuelto, y así se lo había dicho
al secretario Velasco, que continuase eI oidor Covarruvias.

Acerca del coniugio ya tenía informado este a Felipe II cuando
le envió la carta que los conciliares habían resuelto escribir al pa-
pa sobre aquella delicada materia. Las demás se habían ido tra-
tando sin divergencias, pues aunque ohay y habrá libertad para
hablaru hasta entonces pocos usaban de ella. El Arzobispo tenía,
ccìmo sabemos, el memorial del Rey con las instrucciones de Io
que se había que tratar por los reunidos, pero covarruvias no deja
cle hacerle saber que (por agora la orden y materias no van del
todo, con lo que allí se dizer. Seguramente lo que daría más cui_
clado serían las medidas tocantes a los moriscos y la administra-
ción de lo eclesiástico en este reino.

Esta insatisfacción del oidor no se justifica. a la vista d.e las
constituciones aprobadas hasta entonces. De todas las adverten-
cias que contenía el primer memorial no había habido lugar hasta

89 signatura 8-61, Ms. en la Biblioteca General de la universidad de(-ìranada, iuntamente con otros procedentes de la de don pedro Guerrero.
sn falta de título expreso, sobre encuad.einación clel XVII, ha debido de
confundir a los catalogadores antiguos y mantenerlo clesconocido hasta
ahora.

90 9 de octubre de 15ó5. GoNzl,rnz pru,nrcle: Ob. cit. II,5Zl.
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entonces de tratar máe que de ra provisión de las prebendas. El

régimen ¿.* putronutã nËa,f de toda la iglesia de Granada' h;acíø

inaplicab-ì.e. lu., ,rot*as de provisión qt'ã t" recomendaban des-

cle la corte. si Ia cle los beneficio. que tenían cura de almas, co-

r'o las parroquias,';; ;" hacía confãrme al párrafo 5'" de refor-

rna de la S. XXIII, era precisamente por existi'r una concesión

realafavordeto''"ol"giutesdesutítuloydelEclesiásticode
Gl'anadael.Aünpn'o"'to-'nombramientosresolvióelconciliouna
terna episcopal de i;-;tt- *ilgi"'u el Rey la persona que había de

ser presentada en Roma'

Elolvidodelconciliosobrelainformaciôndcmoríbusnopare-
ce suficiente a 5usiifi car la observación de covarruvias. Esta no

puede nacer, pues, más que clel espíritu de independencia gue ca'

rac:terizó siempre a pedlo Guerrero y que habría_hallado su eco

cn la asamblea. Se sigue la mism a tâctica que en Trento : obedien-

"in-ãoloi"al 
v jurisdtcional a la S. S., per.o libertad de acción en

Ë;;;;;;; ã¿ rä. *ãt.riu, no dogmáticas ni disciplinanias. Ahora

el Arzobispo está en contacto peÛnanente con el Rey' pero a la ho'

ra cre las decisior., d" g.bierno, el interés de la Iglesia está aten-

ãl¿o pri-ordialment". É,1 
"or,"ilio 

es una institución eclesiística,

el Rey está repres"otu¿o, pero la línea jerárquica no se quiebra'en

el ánimo y en la á""iri¿rr-¿.l Arzobispo. El canon I, II, invoca la

tiecisión tridentina de la celebración de los concilios provinciales

v ,i t " 
habido una larga y persjstente acción real, llena de annor

i,; i. vida de 
'o 

ìgl"ria 
""pãnolu 

y de celo defensivo de la juris-

Cicción real en ,urrå, cuestiànes cle hacienda y de autoridad que se

..ìruuu, con la lglesia, el texto conciliar no las cita. otra había si-

ã., i, 
"r"¿ucta 

dél concilio de Toledo según su propia declaración:

celebradopormanclatoclelaSedeapostólicaodeconsentimiento
;;;;ir""ión del Invicrísimo Señor Nuesgo y Rey católico Felipe

IIn e2.

PesealasbenévolasexpresionesconqueFelipellhabíacon.
testãdo a las advertencias de Covarruvias sobre la libertad con que

elconciliovenlaaplicandolasintruccionesrealesparalosdeba-
tes,debepensarse,alavistadelosucedidoconlosúItimostrámi-
tes de sus constitúciones, que la Corte no estaba satisfecha de mu-

chasdeellasyconcretamentedePedroGuerrero.Alguien,que

gl Constitución. V, 3.

gZ T¡¡¡nl: Ob. cit. V, 226'
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rro podemos precisar, entenebrecía Ia atmósfera cortesârâ €D tornoal concilio de Granada. sus resurtados'afectara¡ i""irirru*"nru vclurante años a Ia adversa fortuna der traba¡o ;àiil; ran amo_rosamente preparado y_ conducid'o por er þrerado granadino.
La asamblea continuaba sus deriberacioncs y había årebrado el zsde septiembre, la v conþregación en ra que se reycron ros títuros X,de maiorìtate et obedientía y xr, ,r" ,f¡;;"-;;;i;;;;;'Jt vìcariì; eldía' 26 Ia vI para estudiar ei títuro xrr, de ordine ìudìtìorum; er27 la Yrr para er títuro xrrr, de ofítio procuratoris fìscalis et iure"físci y xrY, de ofitìo notaríì et fide ìnstr,mentorum; er 2g la vIIInruy dilatacla y en Ia q'e se vieron ros títuros xv a" ofitio inter_pretis et nuntíi,xvr de ofítìo execrtoris ¡ttst¡tiae,- xlíl à" custodiareoruln et ofitio cttstodi.s, XVIIL, d.e testibus et prabatíoinibus, XIXde postulando, XX de procuratoribus, el XXI,"de ìure íurando; eIprimero de octubre se aprobaron en Ia novena congregación el cap.XXII de líbelli oblatíone, eIXXIII d.e ¡lntn ot -n"..+.,...-+:.- , Ì,r,,!,

de foro competenti, v "t xxv iîtl"rî"r"t"o"n",ï"iîiJäå;:'î:å:ï-
rna congregación se había cerebrado er 2 de octubre y en eila seestudiaron el títuro xxvl de apertatìonìbtts, er xxvll de offitío iu-aicis ordinarìi, y el XXVIII d.e feriis.

Alguna otra dificultad parecía oponcrse, todavía rnuy suave-
nrente, a la marcha hasta ahora tranquila del concilio. El 3 deoctubre los beneficiados de la Iglesia de la archidiócesis solicita_

'an del Arzobispo Ia reforma de dos párrafos de las constitucio-
nes de maiorítate et obedíentia: el que estabrecía ia precedencia
del rector del colegio Eelesiástico sobre el beneficiuåo -a, urr.
ti¡ruo y Ia presidencia de los vicarios en el coro de su pur,id.o. co.r-tra uno y otro invocaban ra tradición del crerecho canãnico favora-
bìe al beneficiaclo presbítero frente a los cargo. tempåides colno
lc¡s de rector y vicar:io îr.

La protesta se refería soramente a una cuestión protocolaria,
pero acusaba un cierto recelo en el clero de la diócesis ante la acti_vidad del concilio, anuncio de próximas dificultades. No se presen_
taron excesivas en las cerebradas durante aqueila semana. En raxI del 3 de octubre, se aprobó er títúlo xxvIII de offitio rectoris;
en la xII,5 de octubre, lo. fue el título xxIX de olfiiío,benefitíato-
ris, el xxx de offitìo sacriitae, y el XXXI de víta,'hab¡ii et hones_

93 constitución. X, g y r0. protesta de ros beileficiados. 3 de octubrecle 15ó5. ACG. APENDICE XXU.
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tctte. clerìcorum. En la XIII congregación, del 6 de octubre, se es-

hrdió el título XXXII de celebratìone misarum et dìvínorutn olitio
rum; en IaXIV del día 8, los títulos XXXIII, de ltøptismo,XXXIV
de Santìssinto Eucharistíae Sacrumento, y el XXXV de observatio-

ne íeiunorum; en Ia XV, clel día 9, la XXXVI de reliquüs
e,t. veneratione sanctorum et ecclesiarunt, y la XXXVII de religio'
sîs et píís domibøs. En la XVI, del 11 de octubre, se estudiaron
los títulos XXXUII de testamentis, XXXIX de sepulturís, \L de

parrochiìs, XLI ne clerìci vel monachi secularibus negotüs. En la
del 12, XVII de las celebradas hasta entonces, XLII de cohabitatio-
ne clerícum, XLIII de regularibus et monialìbus, XLIV de magis'
tris, y XLY de rerum Petmutatione.

Este mism o dia 12 de octubre, los propios firmantes del escrito

de queja, antes citado, y algunos más de la primera reclamación,

"rr 
.ãpr"r"rrtación siempre de los beneficiedos cie las iglesias del rei-

no de Granada, volvieron a protestar de que muchas de las cons-

tituciones -de beneficiatis, de ofitio sacristcte, de celgbratione mis-

sarLtm, de testa.me.ntis, de. sepulturis- les agraviaban en sus dere-

chos, con gravámenes que no tcnían por qué desempeñar ea'

No necesitaba la corte los avisos de Covarruvias que le llega-

þan d.esde Granada, para seguir con atención el desarrollo de los

soncilios provinciales. Había dado sus instrucciones a los respec-

tivos representantes y a Ios conciliares en el amplio memorial ccl

30 de agosto, antes comentado. Como vimos, instruía sobre la fi-
nalidad de las asambleas que iban a celebrarse y tenían un carac-

ler de orientación general.

Al redactar las constituciones no olviclaban los padres concilia-

res los hábitos y costumbres de ia población morisca y la atendie

1'{)n, con preceptos adecuados, cn varios de los capítulos. En los del

títtrlo de sponsalibus et matrìmonüs previnieron a los curas y bene-

ficiados que no llevasen más que sus derechos, sin admitir ni exigir

regalos en especie (c.6); que no velen a los novios vestidos a la mo-

risca (c.10); que no toleren la unión prematrimonial de los novios,

so pretexto de haber cambiado los regalos recíprocos rituales ep-

tre moriscos (c.13); que la carta de dote se otorgue ante escriba-

no qge sea cristiano viejo o, en su defecto, ante cura o benefiCia-

94 12 de octubre de 15ó5. APENDICE XXIil'
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do (c.14); que se compruebe previamente si los contrayentes sa-
ben la doctrina cristiana, sin llevarres por ello regalos ni dere-
chos (c.15).

En el título de iniuriì.s et dantno dato se protege a los conver-
sos contra las imposiciones a'rbitrarias en especic o trabajo de los
curas o beneficiados (c.1). En el título de olitio interpretis et nun-
fdi, se dispone que el cursol en Ios tribunales eclesiásticos Io sea con
derechos arancelarios ûjos (c.2). En eltit. de acussatìomibus quelos
vicarios no expidan la licencia de maûrimonio sino a los que estén ins-
truidos en la fe (c.32). En el de sententia excotnunícatíonis se ort
clena el alejamiento del lugar al condenado de anatema. (c.5) y que
no se les acepten cédulas de haber oído misa en otras panoquias
(c.15). En el de sepulturis, prohiben el entierro sin ataud, ã la
usimza morisca (c.6) y fuera cle las iglesias, donde era costumbre
general hacerlo entonces (c.15). En el tle sanctissìmae eucharìstìae
sacramento exige informe del confesor para dar la comunión lc.
3). En el de bn¡ttísmo, prohibe la imposición de nombre. qr" ,ro
se'an de santos honrados por la lglesia, que también deben adop-
tar los moriscos mayores, dejando los suyos (c.1,2). Los neófitos
de,ben ir bien ataviados y no vendados, como los moriscos (c.13).
Los cirujanos no podrán practicar la circuncisión (c.14), las par-
ter:as han de ser cristianas viejas (c.15) y er nacimiento avisado al
cura el mismo día del natalicio (c.ló). Se prohiben, bajo penas, la
coca, peinado peculiar en la frente de las morillas, cierto pelado
por las sienes y eI colodrillo de los niños y a las mad,res usar cier_
tas alcandoras, por ser todo ello de carácter ritual rnorisco (c.lz)
cumplido en los 8 primeros días de vicla. Ë,n ei título de offitio rec-
toris se recomiendan los temas de la predicación 

-oivirri¿a¿ i*Jesucristo, sa,ntísimo sacramento de la Eucaristía- más adecua-
clos para los cristianos nuevos (c.zÐ y la visita del párroco a los
moribundos para que se confiesen (c.32). En el título de testamen-
/¡s se dispone que los presencien los curas (c.33) y que no sufran
c<¡nfusión en los padrones entre viejos y nuevos, por causa clet matri.
'monio o indumentaria (c.34). Deben impedirse las maldiciones de
los mendigos (c.36), la cohabitació' del joven cristiano viejo con
mcrriscos, tener esclavo moro o negro (c.37). En el título de exca-
muníaatione se prohibe a los que lo estén acudir a misa a parro-
quias agenas (c.37).

Estas discriminaciones sobre los nuevos cristianos, d.entro del
ccìnjunto de cánones aprobados por los padres conciliares era na-

¡
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tural consecuencia de'la realidad nacida de una mayoría de pobla'

ción morisca, convertida en gran parte masivamente, en ocasión

cle la predicación cisneriana.
Mas los reunidos habían recibido un encargo más amplio del

Rey: esperaba de ellos una propuesta completa de medios reforma-

clores cle los moriscos. La situación planteada por estos era extraor-

ciinariamente complej,a y su evolución no puede se'r enjuiciada con

precipitación y m.enos con exclusivos criterics actuales. La fingida

ìidu ã.irtiurra de gran parte de los moriscos no podía engaiat a na'

clie y menos al clero y predicadores que trataba de aleccionarlos en

ia få ni a los prelador qrr" con repeticla frecuencia dan muestra de

clesaliento antã la inutilidad de sus esfuerzos apostólicos. Más de uno

cLcseaba, y lo logró, salir de este reino <que son unas Indias bien

grandeso eõ.

No hay quo olviclar dos circunstancias, que lo ha sido con fre"

cuencia. El mantenimiento de una convicción religiosa, de unas

costumbres, ritos y lengua, aunque fuese velada y disimuladamen-

te, significata alentar la ilusión de una pervivencia histórica como

;;Ji;, como hecho social que solo la tserza del poder de los re-

y"ry,i"lalglesiateníasometidoexternamente'Comosiempre'las
treencias islámicas eran inseparables de todas sus circunstancias

Iamiliares, ambientales y políticas. La ilusión de un indeperrden-

cia recuperada se instrumentaba con el odio a los dominadores y

"rp""iur*"nte 
a la lglesia que representaba Ia estructura orgáni-

c¿imás fuerte y más opuesta a sus creencias. Sus ministros, como

losagentesdelpoderreal,lìoerantampoco'humanamentehablan-
do, iitachables en conducta y en pureza de intenciones. El casuis-

mo de muchas prevenciones advertidas en los cánones antes resu-

miclos, en cuanto estos, eran de aplicación a los nuevamente con-

vertidos, deja transparentar una realidad muy expresiva'

La tendencia cristiana, del Estado y de la Iglesia, a la asimila-

ción total de los moriscos no está alimentada solo por el deseo de

unificación política y espiritual, respectivamen'te, según una cons-

tante histórica que parece privativa de ciertos siglos o sistemas

icleológicos, perg que aparecen, en cualquier momento, en los es"

ta.cios dotados de personalidad política creadora, aunque sus for-

,t M""umenta Historica societatis lcsu. Litterae Quadrimestrae, IV,

624.
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mas de expresión y sus logr:os hayan sicro 
'ruy diversos. Fuera dela península, fuerzas políticas, militares e idèológicas del mismo

signo que el de esta minoría enclavada en el reino de Granada,
constituían una realidad mediterrânea, factor importante en la po_
lítica europga de toda la centuria. Había un frente de fricción me_
diterránea al qrre las jefattr,ras nacionares atendían, siempre peli-
groso por si mismo 

-turcos y berberiscos-, pero además instru-
mentó de potencias europeas rivales, aspirantes a convertirlo en
base de una diversión estretégica que, de lograrse, sería verdadera-
mente efrcaz para su fines. La idea de una posible invasión por las
costas granadinas, hacia ias consiguiente restauración de un Esta_
do islámico, no parecía tan extravagante por aquellos años a los
ar:daluces y concretamente a los granadinos, como a los que con-
templan aquel cuadro histórico desde nuestro tiempoeo.

La disciplina que el clero quería mantener entre los conversos
en orden al cunnplimiento de las cláusulas rcligiosas sobre sel- se-
vcra y, naturalmente, desagradable para aquellos, tenía que ser
inevitablemente desiguary, aveces arbitraria. Nos lo dice Fernando
Núñez el Muley en su Memorial a don pedro de DezaeT y algunos
etros informes de origen moriscos, pero rros aseguran más de sus
ncticias las fuentes cristianas, las cartas incluicas en Monumen-
ta Historica societatis lesu y el texto del sínoclo que en su dióce

96 crno Bano¡¡: Los morìscos del reino tle Granada. Madrid" 195?.
Sistematización del co'njunto del problema con apoyo en la bibliografía
tradicional. Excelente base para una revisión clcl tema, cuando se incor-
poren los materiales inéditos que estucliamos actualrnente para un traba-jo posterior. Laprvnp: Geographie d.e l'Espagne morísque. pirís 1959. Gau.
rrgR-DlrcHÉt Des mudeiares aux morisques: cleux irticles, deux metho-
des. Hesperis. 1958.271. Recr,l,: La cuestión morisca y la coyuntura inter-
nacional en tíentpos de Felipe Ir. Estudios de Historia Modertra. III, (1953).
217. HalpnnrN Do¡qc¡¡r: [ln conflicto nacional: moriscos y cristianos vieiosut valencia. cuadernos de Historia de Españe. xxIV. Grnnnr: La Inqutisi-
cîón y los moriscos granadinos,(152615s0). Miscelánea cle estudios árabes y
hebraicos. IX, 1960. cenrHns: Los moriscos de Henri Lapeyre, los de Julio
caro y algún morisco mds. Moneda y crédito. l9ó1. Bnauner: Espagnoles
et morisques. Annales 1947.4. G¡wrrn sax¡ovm: La d.efensa de la costa del
Reino de Granadr¿. Boletín cle Ia universiclad cle Granada. 1943. Bnauo¡r: El
Mediterráneo en tiempos de Fetipe //. Méjico 1953. 5g3.

. 97 
-_G.lly1y: lne originat memoriat of d.on Francisco Núñez Mutey. Ãt-

fanre, II (1954), 198.
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sis de Guadix celebró don Martín Pérez de Ayalaes y vienen a con'

firmarlas los cánones del propio concilio provincial de Granada,

cuyas actividades vamos siguiendo.
Las medidas de corrección para los clérigos gue abusan en se-

veridad de percepción de tasas y estipendios, dejan poco lugar a la
tluda sobre la existencia de tales incorrecciones y atropellos. CO-

mo es bien sabido las regulaciones de la vida familiar y religio-
sa de los moriscos habían sido varias antes de que se ocupase de

ellas el Concilio ahora reunido en Granada. Son conociCas las de

1526. Se renovaron en 1539ee.Su aplicación 'se dificultaba por las

ocupaciones transhumantes de muchos moriscos y por el proseli'

tismo de sus hogares sobre criados y esclavos. Le había preocupa-

do este aspecto a Don Pedro Guerrero y a su gran colaborador en

la evangelización de su diócesis, el P. Ramírez, orador afamado

entre loi Padres de la Compañia de Jesrlstoo y había solicitado de

I¿¡s cortes, el año 1560, remedios a esta escla'ûitud perturbadora 101..

En reuniones privativas de los prelados, debieron decidir los

asistentes al concilio, don Pedro y los Obispos de Guadix y Alme.

tía, -quizá 
con colaboraciones que ignoramos, pero fuera desde

luego de las sesiones generales del concilio-, la serie de propues-

tas de reforma de ]os moriscos que se elevó a la decisión del Rey.

Algún consejero había advertido a Felipe II de la conveniencia de

clilatar toda medida reformadora hasta que se retirase la armada

que vigilaba las costas españolas, con lo que los moriscos esta-

ban muy irritados, mas el Rey continuó en sus propósitos: uNo

conviene que se deshagan, que Dios ayudará su causat'lot.

Los prelados conciliares asintieron a estos propósitos realeq

para poner remedio a ciertas necesidades espirituales y materia-

ies del reino. <La primera y más principal que entendemos que

98 Sobre este sínodo tienen preparado un estudio los Sres' Gallego y

I'rtrrín (f) y Gámir Sandoval, de próxima publicrción'
gg hehción de acuerdos de la Junta de Toledo. 27 de enero de 1539.

Informe de la Inquisición sobre peticiones Ce los moriscos. AHN' Diversos

<Ie Castilla. 1097 Y ll02'
lOO MHSI. LL. QQ. VI, ó34.

101 Cortes de los antigttos reinos de Arag,ón y castilla, editaclas por la
RAH. V, 85l. - -

lo2GoNzl.rrzPALENCIA:DonDìegoHurtadodeMendoza.Madrid1943'
II, 515. i ,
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está a cargo de vuestra magestad y nuestro 
-dicen al Rey- es lo

tocante a estos nuevos cristianos>.
Parten del propósito general de privarros ude algunas ocasio-

nes que tienen para ser moros y se tuviese alguna esperança de
cb¡istiandado. Para ello proponen una serie de medidas, en par-
te cofurai&ntes con las que los cánones ordinarios del concilio,
ar:tes citados, es¡uecificaban para los moriscos.

Los prelados no encuer¡tr*n. ningún remedio radical para [e-
var a aquellos a una integración sinasa. err la sociedad cristiana,en cuyo seno vivían, y reactualizan y completæ t¡na serie de or_denanzas anteriores encaminadu, u ã"rpor"", 

-u 
lu p"llgro* *i.noría de sus distintivos externos, sostén espirituar y eficasísirrr-o

cíe su conciencia clasista. Se ord.enaron así:
1. Privación del hábito de moros. Reales provisiones de r5rlf i513. Junta de la Canilla r¿pnl ¡7.¡ 1É.11 c-. .!-.- - r .

ras persona' d" "ã;Jä;".ï.-i"'i,il"ì""ä,å::'å#i::* "
2. uQue se les quitase el algarabla,. Capítulo VII de la Jun-ta de la capilla ReaJ. conse¡os Linuciosos para lograr er difícirpropósito de que las personas ma:fores orviden su-lengua y rosniños no la aprendan.
3' Prohibición de entrada y permanencia en el reino de Gra-nada de ning'n gazi de Berberia. R. p. de 1526. Iunta de ra capi-lia Real. corres de segovia de 1532 y de verlladorid de rs31.4' Prohibición de escravos negros a lo,s moriscod. Junta dela Capilla Real de 1526.
5. Supresión de los baños artificiales y de bañeros moros, si

olras medidas no les impiden hacer el oguedor mayor y menor
que es principal cerimonia de Mahomao.

6. supresión en los actos exter'os cre su vida de tod.as las
ceremonias propias de su rito, en bodas y velaciones, cJausura
de las casas, los viernes, onomástica árabe, zambr-as, etc. Junta
de la capilla Real. Para mejor ejecución de tan difíciles diligen-
cias proponen que el alguacil que acompañe a las justicias sea
necesariamente cristiano viejo.

7. Destierro de los reinos de Granada y valencia de los mo-
riscos que acuden a reconciliarse con la iglesia en hábito de tales.
Reunión de Toledo de 1539.

8. Alejamiento de los moriscos a cinco leguas de la costa. Los
avecindados en aquella zona serían previamente trasladados al in-
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terior, indemnizándoles por la pérdida de sus bienes. Se regula

cletalladamente ésta sustitución de la población costera.
g. compostura de los moriscos en los actos del culto cristiano.
Se sugiere finalmente, al Rey, que <pues los caballeros y prin-

cipales de estos moriscos tienen mucha mano sobre los menoresrr,

que el Rey les encareciese amistosamente un género de vida me'

nos fiel a sus tradiciones y al misrno tiempo que se les facilitase

a sus hijos educarse en Castilla la Vieja. Fina,lmente proponen
que los Concejos de los lugares de la costa tengan que pagar los

rescates de los clérigos v sacristanes qlre los berberiscos toma-

sen como cautivos, para evitar las complicidades presumibles de

I'rs tales Concejos 102 bls.

Cuando las congregaciones tocaban a su fin llegó Ia respuesta

riel Rey a las cartas de don Pedro y de covarruvias de finales de

septiembre. No tenía por graves las desviaciones del Concilio de

las instrucciones que la corte le había enviado'roa y recomendaba
que se aplicasen, salvo las que no convenían a las particularida-
cles canónicas rlel reino de Granac{a. Queda informado de la de-

crsión conciliar para pedir al Papa el mantenimiento del celibato
eclesiásticoro+y de ia proposición cle qlre se consulte a los Obispos

alemanes, con la esperanza de que se mostrasen opuestos al co-
jtigio.

El Rey ha dadc nuevas instrucciones sobre todo ello al carde-

nal Pacheco, estante en la curia romana, y a don Pedro de Avila,
su: embajador extraordinario en Roma' También confirma que se

está estudiando por el Consejo Real las medidas sobre los moris-
cos en relación con las que los Reyes habían dado en 1526 y 1529.

En otra cuestión insiste Felipe II con gran interés. Desea que

prontamente se organicen los seminarios diocesanos para la for-
mación del clero. El canon tridentino xXIII.r.18 le mueve a fa-

cilitar esta medida que tan directamente afecta al clero español

y por tanto a la vida religiosa de su pueblo. P,ara que sea realidad

inmediata pide a Pedro Guerrero que le informe con un proyecto

102 bis Simancas. EC. 148, LI . APENDICE XXÍLL
103 Rey a covarruvias. 24 de octubre cle 15ó5. Simancas EC. 148, 157.

Original en ADG. 35. ApÉNncs. APENDICE XXIV.
iO+ Texto de la carta al Papa en Tsr,{le: Ob, cit', V,375' 1



clncreto y cifrado de las necesidades de cada una de las diócesis
cie su provincia eclesiástica ros.

El encargo real se cumplió tan rápidamente como se había pro-
nretido al recibir eJ segundo memorial. se propuso un seminario en
cada u'a de las tres diócesis granadinas. para la de Granada basta-
ría añadir 30 colegiales al de san Miguel, con un presupuesto de
ó00.000 maravedís de derrama sobre las rentas eclesiásticas. Alme-
ría precisaba un colegio de 25 a 30 colegiales y 400.000 maravedís
sobre la fábrica de su iglcsia que era más rica que la de Granada.
Lo mismo se propuso para Guadix, donde las prebendas eran más
pobres.

Quien conozca la situación docente de Granad.a en aquellos de-
cenlos, no puede dejar de sorprenderse de la propuesta iel conci-
lic para Ia creación del seminario tridentino en la sede archiepis-
ccpal. Desde los tiempos de Talavera existía en Granada un cole-
gio Eclesiástico llamado también de los Abades, que tenía su edi-
ficio, reconstruiclo poco antes de estas fechas, ¡untå a la puerta del
Ecce-Homo, de la catedrar, qr-re daba acceso a la girola ãe la mis,
ma desde las callecillas que la rodeaban ar noroesle. Aunque fun-
dado por el Arzobispo santo, su erección canónica corresponde a
clon Pedro Gonzâlez de Mendoza, para eclucación de futtrrros sacer-
dotes. Albergaba 25 alumnos que seguían los cursos de canto, gra-
mática, ,artes, cánones y teología, y habían de atender, ademái, a
los cultos diarios de la catedral con sus mantos y becas de color de
buriel. Había pasado por una crisis de decaimie'to hacia 1526, y
¡ror orden del emperador, 

-entonces en Granada, recién casaclo con
lsabel de Portugal-, lo reorganizó r:l arzobispo Ramírez de Alba
err 1.o de mayo de l.527,logrando regularizar sus enseñanzas y au-
mentar su aiumnado. Gaspar de Avalos pudc aumentar sus rentas
y reconstrui,r el colegio conforme a la R. C. de 1534100.

En julio de 1547, apenas un año después de su llegada a la dió-
cesis, lo había reformado el propio arzobispo don pedro Guerre-
ro dotándole de unas minuciosas constitucionss 10?, en las que se

6t ÀNToNIo MÀRÍN ocBTE f41 J

105 Felipe II a los obispos. 24 d.e octubre dc 1565. simancas Ec. 14g,
159. original en ACG, 35. A?ENDICE xxw. Rey a pedro Guerrero. ACG.
35, 32. APENDTC:E XXVII.

10ó Avalos a Antonio cle Guevara. Epistolaúo cit. g9.

107 AcG 6298-11. cfr. M¡nrrx HenNÁNrnz: El colegio de san cecitio
de Granada. Valladolid 1960. 46.
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trasluce su celo por la formación del clero, alentado por el es
píritu de su gran amigo y compañero en las aulas complutenses,
el Maestro Avila. Es bien sabido cómo la formación del sacerdo-
te -base de una firmeza cierta de costumbres y de doctrina-
constitula no sólo el principio de toda la actitud espiritual del Bea-
to sino de la de Ia corte y de la lglesia española frente a la crisis
abierta por el protestantismo en la ccnciencia europea contempo-
râtnea. El desorden de las costumbres y Ia ignorancia dEl clero se

tenían por causas profundas y auténticas de las actitudes lutera-
nas. Toda la política conciliar española está inspirada por este prin-
cipio y Pedro Guerrero lo personalizó ejemplarmente en las dos

últimas reuniones tridentinas. La tradición erudita granadina ha te'
nido siempre a Guerrero como inspirador personal del decreto tri-
dentino (XXIII,r.18) sobre los seminarios, e.iemplarizando con el

recuerdo del Colegio Eclesiástico de Granada.
Conocida la prudencia y lás dotes de gobierno del Anobispo se

está obligado a pensar que la realiclad docente granadina en aque-

llos años de 1565 no respondía a lo que nos mu.estran los textos
habitualmente utilizados. Si el Concilio presidido por Pedro Gue-

rrero, propone al Re¡r la ampliación del Colegio de San Miguel y
nç del Eclesiástico -como 

era cle esperar* para eI seminario tri-
dentino, sería porqpe el rirltimo no realizaba el ideal formativo del
sacerdote que la reforma católica exigía. Pero el Colegio de San Mi-
guel había sido fundado para la educación de los niflos moriscos

a fin de apartarlos de los principios religiosos en que se habían

criado. Cuando terminAban allí sus estudios de gramática se opo-

nfan y lograban becas en los otros colegios. Algunos aprovecharon
en sus trabajos y aún lograron contintrar su formación en el Cole-

gio de Santa Catalina. Como el anterior tenía este su eclificio jun-

to a la torre de la catedral, separado solo del de San Miguel por
una callecilla que aún hoy conserva su noml¡re

Su creación por Gaspar de Avalos se debió a los consejos de

Juan de Avila, con destino a 12 colegiales de los cuales ocho estu-

diaban teología y los demás cánones, todos ellos bachilleres. La

fundación vivía de las rentas de los hospitales de la ciudad y de

runa capellanla cle Ia Reina doña N[aría de Portugal roe.

108 Constituciones en el MS. ó948 de la BN. EM. La documentaciÓn
granadina es escasísima. Ben[dÚoEz nr P¡oruzl sospecha (loc. cit. 221) qve
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La propuesta conciliar de ahora aclara Ja real situación de estegn¡po de colegios. si no pensó pedro Guerrero en el Eclesiástico
para sede del nue*o seminario debía ser porque este había recaídoe' su pasada crisis de 1526, euando los colegiales atendían sola-
rnente al culto de la Iglesia Mayor, desdeñanão su formación cle-
rical.

La propuesta' a favor del coregio de san Miguer se exprica, ade-
más, porqtre su finaliclad fundacional se lograÈa con muchas difi
cultades y escaso fruto. poco a poco los morisquillos que en eJ se-
gulan sus estuclios habían sidc sustituidos por hijos de cristianos
lieios y en 1558 ya no había ninguno de aqrrello, roo. ¡ss ro con-
firma además Ia política seg*ida por er ur"obirpo Guerrero para su
convers!ón. c*ando, con su apoyo, los noveràs crerìgos reforma-
dos de la Compañía fundan en Granada, en 1554, s,, irimera casa
en Ia calle de Abenamar, d.n pedro pretende de sus^ provinciales
¡r airn cie su generai que er colegio se traspase a la conipañía, obli-
gándose ésta a educ,ar algunos moriscr:s y a sotener 3 lectores de
Arte para qtle lean tres c.rsos. Si no :tceptaÌt su propuesta, que
nc,mbren, al menos, un padre, para el rectorado. Eì cànse¡o pro_
vincial se mostró conforme, pero no el general p. Laínez, quien,
sin embargo,, ¡rrometió que ellos ayudarían desde fuera, como ha_
cían en Roma, al de los catecúmenos uo,

Entonces es cuando el Arzobispo emprende su nueva etapa de
apostolado en torno a Ia casa de Doctrinã d"l albuyzin fund.ada pa-
ra la predicación y el acloctrinamiento de aquel barrio, habitado pre-
dominantemente por moriscos 11r. si el colegio de san Miguel, ya
desde 1558, había dejado de ser una institución reformadora de
los conversos, podía pasar a ser 

-debieron 
pensar los conciliares

granad,inos- sede del nuevo seminario tridentino.

debió de desaparecer en ocasión de sus disputas con el Arzobispo vaca cle
Castro sobre su exención jurisdiccional.

109 Plaza a Laínez.30 cle septiembre de 155g. MM. HH. s. I. MM. Lainii
1L1,579. Asrnnru: Historiø de la compeúía de lesús.en la asistencia de
Ecpaña. Madrid, II, 281.

110 MHSL MM. Bor. IV. ó0E.
111 BERMúDEZ nn Prnn¡zr: Historia ecresiástíca d.e Grønada. Granada

1ó39. Ror: Hístoria de la provincia tre And,arucía d"e la compañía de [esús.
MS. BUG. xxxvll. seNrrsÁñrz: Historia de la compañía Ãe lesús en An-
dalucía. MS. BUG. rr, L43. srvnrar Flistoriø det colefio de Granad.a.Manus-
crito en la Biblioteca de la compañía en Toledo. XLII. lvIM. HH. s. I. MM.
Lainii III y IV. LL. QQ. III y IV, EE. MM. V.
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Al contestar la consulta real, los prelados suplican al monarcâ
la provisión urgente de todas las prebendas vacantes desde hacía
largo tiempo con clesdoro del culto divino. Su recuento confirma
una vez más la lentitud de las presentaciones reales y la frecuencia
del absentismo beneficial. Si el deanato cle Granada solo estaba va-
co desde hacía un âño, e! de Almería llevaba ya más de doce y el
prior estaba ausente hacía ya otros muchos. Las vacantes de Gua-

dix tenían demasiacla antigüedad y era de desear que todas ellas se
proveyesen con ,.breveclad que cierto es gran cargo de conciencia la
clilación por la causa diche cle la falta que lray de servicio de estas
iglesiaso. La penitenciaría, creada por etr concilio de Trento, era con-
vt:niente que fuese la primera vacante qüe se originase en cada lgle-
s:a y que cada prelado propusiese, previa oposición, un candidato
para la presentación real ante Roma. La propuesta de dos candida-
tc's, como se venía haciendo para las prebendas de magistral, doc-
toral y lectoral, alejaría a los posibles aspirantes 112. 

I

Ya comerzadó el concilio, hacia el 10 de octubre, había enviado
el Rey a los Padres reunidos en Granada, como a los que tro,,estaban
simultáneamente en las demás provincias eclesiástic,as, un segundo
Memorial cuya redacción venía urgiendo el seoretario Velascoll3 a

Gc¡nzalo Pérez, para qrie 1o terminase. Resultó un documento ex-
tensísimo compuesto de 56 artículos. Todos recuerdan lo legislado
en Trento y ninguno se refiere a materias dogmáticas ni aun teo-

Itigicas. En este seutido la declaración preliminar es paladina: use

ha de tratar de la ejec.ución de los decretos del sacro concilio de
Trento y de la orden gue para la guarda y cumplimiento de lo que
al!í se instituyó se debe tener sin que r:n los dichos concilios se

pueda alterar ni mudar, ni aún interpretar por estar todo esto re-
servado a S. S.".

EI significado exacto de la intención de Felipe II al enviarlo se

puede conocer bie.n, en relación con la situación real de los asun-
tos sobre los que llamaba la atención de los conciliares, pues se

consen'a un copia del memorial con las respuestas marginales de
Pedro Guerre¡o a cada uno de sus capítulos 114.

El memorial, que iba a significar rnucho en la polltica española

ll2 Concilio provincial al Rev.29 de octubre de 1565. It¡¡me: Ob.'cit.
V, 372, sin fecha que tomamos clel original. Sinrancas EC. 148, 160.

113 Gor¡zÀr"nz Prl.sNcre: Ob. cit. II, 540. ó de octubre de 1565.

LL4 T,SJAD¡: Ob. cit. V, 377-388. ACG. 35.
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y en sus relaciones con Rcma, refleja muy bien la posición de Felí-
pe II, ante las cuestiones religiosas de sus reinos. El principio ge-
rierâl que lo inspira es el de toda su actuación en relación còn la
Iglesia cuyos miembros, de cualquier jerarquía, son tarnbién srib-
ditos del Rcy incluso eh el ejercicio de sus actividades peculiares
de þrelados o prebendados. La vida de la rglesia no es para él sino
una parte de la vida de su pueblo. Creyente en una Fe y en el sen-
tido transcendente de Ja existencia del hombre destinado a un fin
sobrenatural, no piensa que quien guarda el depósito de tales prin-
cipios por institución divina, puede ser un organismo ajeno a la
economía total del equilibrio del Estado. A todos sus aspectos atien-
de Felipe II con la sabida y celosfsima preocupaßión. Tamrrién a
Ia actividad eclesiástica.

Hay un grupo numeroso de preceptos que no era de aplicación
l.l^al relno oe (Jranaoa por ser toda su iglesia de patronato real y

tenerlos por ello ya regulados. Así las provisiones de beneficios
curados (6,7 y 8), presentación por legos, y provisión de vica-
rías de beneficio (11), Ias cuestiones de residencia que tanto preo-
cupan en España, como son las clispensas de ella a los beneficios
curados (21), tenues (22),0 muy ricos (23), los resignados por in-
cc'mpatibilidad (24, 25), la clistribución de Ia gruesa (27), la auto-
ridad episcopal sobre los cabildos exentos (29), y muy especial-
lnente sobre los de las catedr,ales, muy pleiteantes en este extre-
rrro (30), o, en fin, las uniones perpetuas de beneficios a monaste-
rios, hospitales o colegios (37 y 3S). En sus respuestas el concilio
anota que no son cuestiones que afecten a Granada, quizâ con de-
masiado optimismo en cuanto a residencia y jurisdicción sobre los
cabildos, según poclremos observar en seguida.

Prescindiendo, pues, de este grupo de artículos, todos los de-
nrás muestran muy claramente los matices del pensamiento polí-
tico de la corte castellana en estas cuestiones eclesiásticas. No es
aventurado concluir que, clentro de su concepción general del Es-
tado antes aludida, haf una actitud de generoso interés por las
más varias de aquellas. Con las peculiaridades que señalaremos en
seguida, la totalidad de las advertencias se encaminan a procurar
la más fiel observancia de la legislación tridentina.

Conviene cuidar la información preliminar para la propuesta
de prebendados requerida por Trento (XXU. Ref. 2), y unificar
su procesalismo en todas las diócesis y las condiciones persona-
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tes (2 a 4) ur. Si el triclentino admite diversos sistemas para la elec-

ción del más idóneo para un beneficio curado, se aconsejatâ la
ccnvocatoria por edictos, porque es la más libre (5), y en el uso
de las excepciones (Trento VII. Ref. 13), recomienda ¡ .,de mirar
que podrá quedar más cerradô y más estrecho,, (6). La exigencia
de grado académico para el arcediano (Trento XXIV. Fief. 12, 2),

debe serlo no sólo par:a el de la catedral sino para todos (12). L^
provisión de la nueva dignidad de lectoral debe hacerse por opo'
sici6n (13), aunque no lo exigiere el tridentino (V. Ref. 2). En la
legislación sobre órdenes se ciñe y se precisa la responsabilidad
del nombramiento de obispos de anillo o auxiliares (17). El inte-
rés por los seminarios (Trento XXIII, l8), ya recordado en el pri-
mer memorial, se subraya en éste (19).

Abundan las advertencias encaminadas a hacer efectiva Ia obli'
gación de la residencia. El decreto tridentino correspondiente, pre-

ciso en los plazos de residencia y en las penas a los infractores,
lo era menos en las excusas de ausencia. El Rey encarece (20) que

se alarguen aquellos para que la residencia sea fruto y no pura-
.m.ente personal. Los prelados del concilio granadino estaban pe-

netrados del mismo deseo, pero no dejan de advertir al Rey que

en muchos casos, las vacantes tardan en proveerse contr¿ su vo-

luntad y a causa de la lentitud de Ia corte. Trento (V. Ref. 3 y XXI.
Ref. 8), había co¡cedido en determinados casos autoridad a los pre-

lados sobre los regulares y monasterios. La protección real les a\-

carrza desde luego, encareciendo de los prelados hagan uso con mo*

deración de aquel derecho (31). La misma preocupación se mani-

fiesta acerca de la reducción de hospitales (34), su conmutación
por obras pías (35) y su respeto (40).

La expresa defensa de los derechos reales es escasísima. De
c.lara (28) su interés en que se guarde el derecho tridentino que re-

guJa las primeras instancias en la jurisdicción episcopal aunque

Roma parece desconocerla cuando llama o avoca las causas. Por

ello convendrfa, según el consejo Real (28) que se procediese con

tiento en estas cosas que tocan a la curia y a Rorna, pues afectan

a !a amplitud que comprende la expresión excipíantur causae qt'ue

apuit Sãdem apostolicam sunt tractandae. Los prelados sólo debe-

rian hacer un memorial al Rey de ello y de los posibles entrome-

115 Es recordatorio distinto de los reales sobre limpieza cle sangre.
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timientos de los nuncios en causas reservaclas a la decisión epis-
copal. Asimismo, si ha ocnrrido algo semejante entre mçtropoli-
tanos y sufragáneos.

Hay pues una decidicla protección a ras iurisdicciones nacio-
nales, pero no a las civiles sino a las eclesiásticas, con una concep-
eión nacionalista quizâ no incompatible con la unidacl y ecume-
nicidad del derecho eclesiástico.

De la visita episcopal a los hospitales (Trento vII. Ref. 15), cle-
sea el Rey que se excluyan los de san Lázaro y los de las órclenes
militares, puestos en España bajo el patrona.to rezr;l y que juz-
gan están suficientemente amparados por Ja expresada excepción
conciliar qüae. sub regttm protectione sunt, y los de los estudios y
órdenes religiosas.

como mucþos están regulados por el consejo Real poclría pla-
ticarse para establecer la debida concordancia de jurisdicciones
avisando al Rey lo que se resolviese (33).

La imprecisión del tridentino sobre el abuso de la excomunión
puede dar lugar a interpretaciones contrarias al derecho real, co-
mo la ejecución de bienes y prisión de personas de legos. Igual
sucede con los testigos de matrimonios clandestinos y de los ***-
cebados. El concilio promete cuidado con la jurisdicción real pe-
ro en lo que toca. a. las excomuníones se provee. lo que parece cum-
ple. clara reserva del derecho eclesiástico, en un asunto de esta
naturaleza.

Las medidas que se aconsejan sobre la observancia de la clau-
sura descubren el celo real por la p:ureza de las costumbres y por
el decoro de Ia propia Iglesia (44-s0). En dos extremos, sin em-
bargo, no hay ofrecimiento cle conformidad por parte del conci-
lio provincial. El Rey tenía por viciosa la intervención de la ju-
risdicción eclesiástica en los casos de renunciación hecha por una
monja, sin licencia del ordinario antes de entrar en religión. Los
prelados del granadino estimaron que esto era garantía de Ia li-
bertad buscacla por el concilio y por tanto de clara jurisdicción
eclesiástica (51).

Las precauciones tridentinas (xxv. Ref. ls) para evitar Ia coac-
ción de las presuntas religiosas, parecen al consejo Real tan ge-
nerales e imprecisas que convendría que fuesen declaradas más
particularmente por los obispos reunidos. Estos pensaron que si
tal declaración era necesaria, habrÍa cle pedirse a S. S. (Si). l-a
autorización concedida por el tridentino (xXIV. Ref. l) a los obis-
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pos para dispensar las amonestaciones, dispuestas por el propio
crrncilio para dificultar los matrimonios clandestinos, pudieran
conducir a cierta confusión sobre La validez de aquellos matrimo-
rrios no amonestados, aunque se htrbiesen celebrado ante el cura y
clos testigos. Reccmienda que sc aclare en el concilio provincial, el
sentido del canon reformatoric,, mas los reunidos juzgaron que bas-
taría par:a ello prohibir so grares penas, ^la dispensa de las referidas
amonestaciones (53). L'os temores reales sobre los motivos incon-
fesables de algunas dispensas (5a y 55) no son compartidos por los

1';ielados.
En un sólo casc¡ se declara que en el clerecho tridentino se or-

denaron algunas co:sas que parecían periudiciales al dicho decreto
teal. Es lo tocante al patronato de legos, siempre mantenidos ba-
jo la protección y mano de los Reyes y a este título y por lo que

toca a Ia protección y defensa deî está en uso y en posesíón que

en îos tribunales de S. M. como son las Audíencías y eI Conseio,
se conoce y tracta desto pa.ra el dicho electo de îo conserl)ar !Ì
defender. EI Rey además, quiere ser informado de los frutos de
que gozan los dichos patronos (39). Aunque sólo hay en el reino
cle Grairada alguna pequeña capellanía de tal natutaleza, el con-
cilio pronrete atender los deseos del Rey.

**:f

El memorial llegaba a los reunidos en Granada cuando ya hæ

bían estudiado buena parte del material preparado por el Arzo'
bispo y cumplimentado algunos acuerdos de las congregaciones )44

celebradas. Escrita ia carta para el Papa acerca del coniugio de los
sacerdotes, no dejó el concilio de insistir con Felipe II acerca de

la conveniencia de clue el Papa consultase a los obispos de Alema'
nia y a los concilios provinciales españoles sobre aquella ma-

teria 110.

El desarrollo de las congregaciones había empezado a pertur-
barse por nuevos recelos del cabildo catedral y de otros prebenda-

dos de la archidiócesis. Tenía aquel en el concilio sus representan-

tes, nombrados a invitación de don Pedro, pero no parecla bastarle
para la defensa de sus derechos. Temían especialmente los benefi-

Ll6 Al Rey. 10 de octubre cle 1565. Simancas EC. 148, 127, Twne'
Ob. cit. V, 372.
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ciados, que se les disminuyesen, concretamente por las constitu-
cic,nes de sacrísta (zB) de celebratíone misarum (zo) v de testamen-
tts (65). se trataba sin duda, de un movimiento g"n"rul de protesta
de casi todo el clero que creía perjudicados suã derechos por los
acuerdos conciliares, pues como hemos visto, el t2 de octubre los
beneficiados Fernando de Gálvez, de la iglesia de san José y el li_
cenciado Pedro Gómez, de la de san Gil, el maestro Lillo de Iz-
nalloz, el doctor Briceño del padul del vaile, pedro de Ampueroy el licenciado Hernado de carvajal, beneficiados de Díla.ri Gó-
¡ar y Albolote de la vega, presentaron un escrito a don pedro, so-
licitando se les diese, a su costa, copia previa de las consti-
tuciones que se iban estudiando t1?.

simultáneamente ei cabildo catedrar sintió los mismos temo-
res y aunque no podía invocar el mismo desconocimiento que los
beneficiados acerca de los trabajos del concilio, acordó pedir al
l--,1-!^-- - . t I r I¡uzuolspo rraslaco ce lo ffatado, comrslonando al canónigo Luna
para que lo hiciese saber así a don pedro. El acuerdo 1lE es lo sufi-
cientemente expresivo para dejar traslucir una inquietud colecti-
va inclinada a extenderse a otros cabildos catedrales, con aquel
fuerte espíritu de c.lase que venía planteando en la iglesia espafiola
tan frecuentes clisputas entre los prelados y sus cabildos. se comi-
sionó al licenciado Magaña para informarse de si en los concilios de
Toledo y salamanca participan representantes de los respectivos
,cabildos. El de Gr:anada eprazí toda resolución sobre la asistencia
de los suyos. El acrrerdo es, sin duda, la exteriorización de un mo-
vimiento iniciado desde antes, quizá desde el comienzo del propio
concilio, pues el cabildo hizo constar su protesta contra <todo lo
hecho y lo que se ha de hazer por Ia fatta de forma que se tiene en
todo>.

Las negociaci.nes se desarrollaron simurtáneamente con cova-
rruvias y con el Arzobispo y condujeron a un cierto acuerdo, en
virtud del cual aquel accedió a enviar el texto de las constitucio-
nes proyectadas para que lo conocieran los capitulares. La cues-
tión que más preocupaba a estos, Ia de la residencia, no pudo ser
resuelta de la misma manera, pues el Arzobispo se mantuvo firme

ACG. 35, IT. APENùTCE XXil.
Acta del cabildo. lZ y 13 de ocrubre cie 15óS. ACG. Lib. V, 3g.

n7
118
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en <executar lo de la herección de los quatro meses> es decir, la
obligación mínima de residir aquel tiempo 11e.

Aleún nuevo debate capitular se consumió todavla en ultimar
el acuerdo 120 pero al fin desde el 22 aL 30 se dedicaron los canóni'
gos a escuchar la lectura de lasconstituciones que el prelado tran-
sigentemente, les iba enviando 12{.

Las continuaba estudiando el concilio en stls congregaciones de

aquellas semanas. El 13 de octubre se celebró la XVIII en la que

se estudiaron las constituciones de iure pattonatus, XLVI, y la
de eccîesíis aedifìcandís, XLVII; en la ciel día 15, núm. XIX, las

de. censihus et ímmunìtate clericoru,m et eccl'esìarum, XLIXI en

l¿ del 1ó, núm. XX, la L de rebus ecclesiae conserttandís veî non
et de ofitio oeconomí; en la del 17 de octubre, la congregación XXI
aprobó la constitución de locatione et condutíone, LII, y el 19 del
nrismo mes, la XXII lo hizo sobre la conslitución LIII de decìmts
que había de provocar poco después, una reclamación del cabildo
de la ciudad.

EI día 20 de octubre se tuvo la congregación XXIII para es-

tucliar las constituciones de sponsalibus et matrimoniís, LTY , de

cognatione spirítuali et alüs impedímentís matrimoniì, LY, y de

accusationìbus, LYI, En la siguiente congregación del 22 de octu-
bre, la XXIV, se leyeron las consti'ttrciones de calumniatoribus,
LYI; de simonia, LVII; de adulterüs et strupo LVIII; de usuris
LIX; de maleficüs, LX; de sortilegiis LXI; de iniutìis et damno
dato, LXIL En la XXV y última congregación, tenida el 23 de oc'
tubre, acabaron de estudiarse las constituciones LXIII, de senten'
tla excomunicatìonis et alìis penis, la LXIV, de poenis et remisio-
nibus.

Apenas terminadas las congregaciones generales, envió don Pe-

dro a la corte un sumario de ellas, mientras los diputados del con'
cilio las estudiaban por segunda vez. Lo recibió Gonzalo Pérez y
lo entregó al Rey quien dió lo del concilio a los secretarios Gallo
y Velasco y la documentación sobre moriscos al mismo doctor Ve-

lasco 122. Todavía los prelados de Almería y Guadix ucon las perso-

rns de sus cabildos que aquí están por tercera vez las han visto

119 Libro V de cabildos 38 v. 15 de octubre de 1565.

120 Ibid, V, 39 v.; 40 y 40 v. 17 de octubre de 15ó5.

l2l lbid, 41, 4Í v., 42, 42 v, Y 43.

In GovzÃtnz PeLBNcrll Ob. cit. II, 576,
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clespacio, juntándose cacla día clos veceso r2i El surnario no pare_
cía en la corte, a pesar de estar seguros los secretarios de q.rã hu-
bía llegado a ella, y no obstante lo cual el Rey volvió a reclamar-
lo al Arzobispo 12a, no sin dejar de apremiarle para que le informe
de los propósitos que se decía tenían algunos prelados de, pedir acla-
r¿rc.iones al Papa sobre ciertos cánones tridentinos. El recelo real
airte una posible emancipación episcopal de su autoridad y la im-
pugnación por sus propiils prelaclos españoles del concilio, en pro
de cuya conclusión y promulgación tanto había luchaclo, apenas es
drsimulable en esta breve correspondenci¿r entre el Rey y el Arzo-
bispo. En cuanto al segundo encargo real, don pedro declara con
-.r"t habitual franque-za <que no ha. llegaclo el caso de pedir a v. M.
declaración alguna ni en ellc' a escrito ni hablado con naclie ni has-
ta agcra e dudado cosa de las que. en esta diócesis se pueda pla-
ticar>.

No se encuentran aquí las dificultades qr-le en ot!:a.s archidióce-
sis, no hay patronatos particulares ni pluralidad de beneficios. so-
ble todo, nada separa al metropolitano y a sus sufragáneos. Asegu-
ra la conformidad del cabildo con la actuación conciliar, cuando al-
gunos síntomas y las negociaciones ya relatadas, no alrtorizaban a
i:: tan lejos. El futuro inmediato desautorizó a los pielados en es-
te extremo, pues el concilio estaba concluido y sóJo esperan la au-
torización del Rey para volverse a su diócesis 1.2ö, La Corte re-
caía siempre en la invencible lentitud que impacientaba no sólo a
los conciliares granadinos sino a los de las otras asambleas ecle-
siásticas que simultáneamente sc celebraron en España. De la cle
Santiago, reunida con gran número de sufragáneos, se quejaba don
Diego de Simancas 120, obispo de Ciudad Rodrigo, y de Ia de VaJen-
cia, su propio Arzobispo, don Martín Pérez de Ayal¿tzz.

En espera de la decisión real, los conciliares granadinos no ce-
lebraban congregaciones generales en las que tocas Jas constitucio-

1,23 Pedro Guerrero al Rey. 30 cle octul_rre de 15ó5 y 2L noviembre dc
1-505. ll,r.¡mn: Ob. cit. V, 373 y 375.

124 Carta citacla del 2l de noviembre. Ibid.
125 Pedro Guerrero y obispos al Rer'. 3l de oclubrc de 1565. Siman-

cas. EC. 148, 128. TsJaor: Ob. cit. V,377. Covarruvias. advierte la misma
impaciencia en sus cartas de 1 y 13 de noviembre de 15ó5. Simancas EC.
148, 130 y 12ß. APENDICES XXVU y XXWfi.

126 Autobiografías y memorlas. NBAÀ. EE. II, 1ó1.
L27 Ibid, II, 237. Datos comentadäs por Anno: ultímos inéditos ei-

lensos del'beato Juan de Attíla, Miscelanea Comillas XIII, XXXX.
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nes habÍan sido estudiadas, pero se reunían los diputados y los
prelados por separado para revisarlas definitivamente. Las obser-
r-aciones de los obispos de Guadix y Almería no dejan de presentar
interés, y son prueba del espíritu de independencia y de defensa
Ce sus fueros que les animaba en cuanto tocaba al ejercicio y tlig-
nidad de su autoriclad. Esto explica que la primera advertencia de
los dos obispos atañe precisamente a aquellos pasajes en que se

cleclara la autoridad del concilio y qLre se refería siempre a la ar
zobispal, ocuando los señores prelaclos tienen tanta autoridacl en
ei hablar y pronunciar> como aquella. Guerrero estimó que la usa-
da era la expresión habitual en todos los concilios promulgados por
el metropolitano, approbønte synodo.

Parecía interesar a los informantes que se distinguiesen con
precisión las materias y artículos que eran conciliares por afecta,r
a toda Ja provincia eclesiástica, de las que eran sinodales propios
sólo del arzobispado. En los círculos de este se pensó que, en efec-
to, la diferencia debía reflejarse en la redacción y cuando se im-
prima con la llamada marginal que lo cleclare en cacla artículo. Ade-

más, en la aprobación final, cada prelado podría otorgar su confor-
midad como referida a lo principal.

El título concerniente al prelado (XI) debía ser estudiado de

nuevo para tener satisfacción, pues de 'otra manera habría incort-
veniente cuando llegase la hora cle aplicarlo.

La reforma del procedimiento judicial que se proyectó en el tí-
tulo XXIII, no debe aplicarse pues alteraría lo establecido en la
última visita genera.l que se tuvo cn este arzobispado. En cuanto
a ìa prisión por cleucla de los clérigos debe ser sustituicla por la
excomunión.

Las penas contra los adírlteros no son demasiaclo graves, por lo
qr:e convendría volver a consiclerar todo este título (IX).

Sobre la usura (LX), se pide por los obispos que se vea el orde-
namiento 128 en la Ley que habla sobre ello, aunque ya se hubiese
hecho según los asesores del Arzobispo. El mismo ruego de pru-
dencia y meditación aconsejan para los títulos que tal traTan de
a¡tpelationiåzs (X-XV), pues tanto atañen a la autoridad del metro-
pclitano, y para el de excomttni.one (XXV, bis) en el que conven-
dría expresar siempre las causas que las determinan.

Otras advertencias de los obispos se refìeren a las posibles fric-

128 Nueva Recopilación. Tit. VI. Leg. III.
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ciones de algunas constituciones, como de rerum permutatìone
(xLV), lo de lo diezmos que tenían por sinorial (LIIf) y lo de los
testamentos en cuanto prohibían (xxxvIII) la división ..de las
heredades de anive,rsarios, capellanías o otras memoriasrr, con la
legislación civil del reino (Aunque el informarrte de estas súplicas
aclvierte siempre que esta precaución se ha cumplido en todbs los
casos, los obispos al hacerla se mostraron pru<ientes, pues de esta
posible competencia surgieron poco después las dificultades para
la aprobación de la corte a las propuestas clel concilio) 12e.

. La obligación del censo cle nuevos converiidos debe espaciarse
más de los cuatro meses proyectados y no exigirles la asistencia a
la doctrina a los oue ya la saben, sino examinarlos en la forma
prevista. La convocatoria y designación de la sede del concilio ha
<ìe hacerse por el metropolitano y no por los sufragáneos.

***
En las congregaciones de diputados que, como hemos dicho,

siguen celebrándose, se ven con especial atención las que tratan
materias contenidas en las advertencias reales, sobre todo en la se-
gundaßo. En ello se ocupó el concilio durante toda Ia primera quin-
cena de aquel mes de noviembre. covarruvias va enviando al Rey
las constituciones conforme son aproóadas. Nada se había tratado
tcrdavía de su impresión y publicación, pero los prelados sufragá-
neos seguían impacientes por regresar a sus diócesis. pensaba¡r irbe
y volver más tarde para suscribirlas'sr. I I , , I

Ni covarruvias ni Pedro Guerrero son suficientemente explíci-'
tos, pero parecía advertirse que el concilio presentaba cierta resis-
tencia a someter sus constituciones al Rey antes de publicarlas. Es
la única circunstancia que explica que tan avanzado ya el desarro,
llo de la asamblea, establecido el trato habitual entre sus miembros
5' el representante real, mediado ya noviembre, el Rey tuviese que
enviar a su letrado una orden expresa para que el concilio man-
dase copia de las constituciones según las iba aprobando. Además,
la ocupación de los prelados en el concilio era para el Rey de tal

t29 Las observaciones de los obispos y los comentarios del Arzobis-
po en ACG. 35, 20. 

r130 Covamrvias al Rey, 2 de noviembre de 1565. Simancas EC, 148,
1,29. APENDICE XilX.

131 Covarruvias al Rey. 13 de noviembre de 1565. Simancas EC. L48, 126.
APENDICE XXVIN
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importancia que deben serles subordinadas las de sus propias dió-
cesis. "Pues estando ocupados en esto no se puede decir que es-

táis ausentes de vuestras iglesias y lo que se procura y ha de sacar
de èsta santa junta y congregación, ha de ser en su beneficio cc>

múrn, y por ello debéis tener por rnuy bien empleado el tiempo y
trabajo que en ello ponéisr 1s2.

Don Pedro había asegurado días antes al Rey que estaba cierto
de que el sumarío de los acuerdos enviado por é1, había llegado a

la secretaría real. ¿ Quien ponía obstáculos entre ellas y el Monar-
ca?. De Ia lealtad y fidelidad con que Pedro Guerrero había servido
al Rey'desde que ocupó la sede granadina y del celo con que luchó
en Trento por la iglesia española, arrostrando tantas enemistades
romanas que le hubiesen siclo provechosas a sus intereses materia-
les, hay testimonios sobrados en las páginas que recogen la histo-
ria de aqtrellos años de su vida. Pero el Arzobispo no podía ser un
servídor incondicional del Rey. Ha aceptado, sin clara protesta, la
presencia junto al concilio, que no dentro de é1, del representante
real, lo mantiene al corriente de sus proyectos reformadores y por
su conducto envía al Rey extractos de los acuerdos según hemos
visto. Felipe II no parece satisfacerse con ello. En el programa de
las constituciones del concilio granadino hay demasiadas materias
que atañen a la vida civil del Estado, no discernidas entonces con
claridad las fronteras de su actividad con las de la lglesia.

Entonces don Pedro comprende que no pueden transigir. La
resolución de las cuestiones de disciplina conciernen exclusivamen-
te al concilio, representación autorizada dc la lglesia. La asamblea

diocesana que tan trabajosamente ve desarrollarse bajo su dírec-
ción, es para el Arzcbispo la culminación de su apostolado que ha-
bfa comenzado el día mismo, ya lejano en su recuerdo, en que ha-
cía su entrada en la diócesis. Especialmente, desde su regreso de

Tr.ento ha consumido s1 tiempo y sus fuerzas en ordenar le disci-
plina de su sede .,sin salir un sólo día de ellau, Simultáneamente
ha ido preparando Jas constituciones que él creía necesarias para

su diócesis y que el concilio estudiaba ahora. Pedro Guerrerro re-

conoce el hecho de que entre ellas las hay de nat'uraleza tan pecu-

132 Rey a covarn¡vias. 14 de noviembre de 15ó5. Simancas EC. 148,

154. Rey a obispos. 14 de noviembre de 1565. Ibid, 155. APENDICES XXX,
y XXXL Covairuvias al Rey. 25 de noviembre de 15ó5. Simancas EC. 148.

T24. APENDICE XX){N. I
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liar que admiten y hasta requieren el conocimiento de la autoridad
real, mas todas. tocan â la vida eclesiástica. S. M. ono las puede
hacer por su persona, ni es posible ni justo estando tan ocupado en
negocios más grandes o más propioso. Su resolución es oficio pe-
culiar de los prelados ufundado el poder de ello en el evangelioo.

Hacerlo de otra manera poclría además, ser causa de escánd.aro,
Si en el mismo concilio de Trento se murmuraba de que sus de-
cretos fuesen a conocimiento del papa antes de ser aprobados,
pues se pensaba que así se dañaba la autoridad del concilio, con
mayor motivo sucedería lo mismo, si se hiciese lo que el Rey man-
cfaba. Don Pedro no oculta su opinión ni su decisión sobre este
asunto, en sus cartas personales a Felipe II. si en materias opi-
nables ha mantenido sus principios ante el papa, de quien siempre
fue subdito fidelísimo, cuando las más graves y dolorosas horas de
T¡ento, ahora no '.'acilará un punto en cond.ucii'sc d.c manera senie-
.iante. Ni un asomo de protesta, ni nn ademán de rebeldía, sino
Ia. petición sencilla y clara: <no pecarán los prelados ni peligran
de no mirar con todo recato eJ juicio y voluntad de vuestra Mages-
tadl ni se puede temer esto,..; suplico a V. M. se confíe esto de-
llos pues otras cosas mayores o tan graves están a su cargo y se
Ies confifa,

Don Pedro no se desliza más allá cle esta indispensable decla-
ración de independencia y en todo lo que no toca a la dignidad y
libertad de la iglesia, se deja guiar por Ia autoridard. real. su falta
de decisión tiene paralizado al concilio y los prelados están impa-
cientes por volver a sus diócesis, clonde es necesaria su presencia.
ÉI mismo "viejo y de pocas fuerzaso teme morir sin volver a visi-
tar su diócesis uv sin que salgan estas constituciones tan necesarias
a luz,r. Lo principal del concilio está hecho. Las materias tocantes
a los moriscos, en las que el Rey ha de tener naturalmente tanta
parte, estaban sometidas a su resolución. Todo aconsejaba, como
el Arzobispo lo suplica a Felipe Ir, que el concilio se abrevia,se lss.

Las dificultades iban envolviéndolo desde otros flancos. El ca-
biido catedral vigilaba receloso de sus acuerdos. En cada reunión
se comentaba especialmente los que afectaban a sus prácticas ecle-
siásticas y a la asistencia a coros v rezosls¿. Et 3 de noviembre se
redactaron las primeras conclusiones para que después de infor-

133 Tr¡lna: Ob. cit. V, 375.
134 1ó de noviembre de 15ó5. ACG. Libro cle Cabildos v,47 v.
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màdas por los letrados capitulares se entregasen al Arz.obispol8r.
Se refieren todas a materias tratadas en eJ concilio que se celebra-
ba, por no habérsele dado en él ula voz que de derecho se nos de-
be dar en la forma y manera que nos compete>. Con,ocernos los in-
frirmes que la curia hizo a don Pedro sobre las peticiones del ca-
bildo que Ie fueron presentadas el día 14 y que eran la mayor par-
te de ellas favorables. El Concilio cle Trento (VII, 10) había pro-
hibido que los cabildos diesen licencia para ordenarse durante la
vacante de la sede, íntra annltm, salvo por razón de haber obteni-
do el ordenando un beneficio. El proyecto del provincial (II, 16) era
prohibirlas, si el tal beneficio era capellanía nuevamente instituí-
da, pero el Arzobispo acude a rectificarlos, aunque no cree qtre le
alcance el precepto tridentino invocado por los reclamantes. La
prohibición de llamar a ningún opositor a prebendas (provincial,
V, 11) se hace común aI cabildo y al prelado (Memorial I, 3)rsr;.
Su.prime la excomunión gue amenazaba a quienes citasen a clérigos
ante justicia seglar; la prisión preventiva contra los clérigos que no
cliesen fiador de saneamiento. se recomienda suprimir tarnbién la
falda a los clérigos no prelados (41, De .vita et habítu clericorum).
No pocas de las peticiones quedaban pendientes de estudio y con-
sulta.

El 16 de aqtrel mes de noviembre, se resuelve por el cabildo cle-
var al prelaclo una nueva exposición de sus deseos. La verdacl es
que no todas concernían a materias trataclas en el concilio. Son más
bien un sumario de las cuestiones pendientes. La posesión de los
prebendados debe hacerse personalmente (II). Para lograr la retri-
bución cle las prebendas debe solicitarse clel Rey la, anexión de otros
beneficios (III). El cabildo cree tener derecho a Ia mitad de las
rentas del arzobispado, que se propone reclamar por vía judicial.
A la fábrica deben ser aplicados los salarios de los colegiales del
Eclesiástico y los nombrados para aquellos cargos han de ser per-
sonas aptas (VI). Para las obras cle la iglesia nueva deben ayudar
Jas parroquias de toda la diócesis, como se hace en Almería (VIII).
Ei provisor debe ser siempre clérigo y de la misma condición sus
jueces (X). El cabildo insiste en qlre se respeten las costumbres de

135 lbicl, 43 v. y 45, con inserción litcr¿rl de ellas. Cfr. Tn¡irol: Ob,
cit. V, 392. Original en ACG. 35, 26.

136 El manuscrito de las Constituciones del Provincial cle Graracla
presenta añadide csta ccncesión al texto primitivo. Fol. 283 v.
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su iglesia y en todo caso que no se alteren sin oirle: asr la prooe-
sión del Córpus, repiques etc. (XII a XV)137.

El mismo día en que el cabildo acordaba presentar a don pe-
dro sus peticiones, asistieron a la sesión clos capitulares de alme-
ría, estantes en Granada para participar en el concilio. Acuden allí
por interesarse en cuestiones que afectan a todos: el Arzobispo
está tratando de asegurar la regularidad en la asistencia de los pre-
bendados a los actos del culto. Y no parecía demasiado severa su
exigencia: tres meses de recle y otros tres de ausencia. y oellos los
cc,pitulares no entran en aquellou. En efecto, en el título de clerí-
cís non resídentíbus (XXXI, bis), las constituciones que er con-
cili,o estaba aprobando por aquellos dlas establecían esta obliga-
ción para todas las dignidades de la archidiócesis de conformidad
con lo establecido en el tridentino (XXïV, lZ) y con aplicación de
las sanciones por el mismo señaladas a los infractores. se trata,
ba simplemente de Ia aplicación literal de la disciplina vigente en
la Iglesia. Los comisionados, el chantre y el canónigo Luna tratan
la cuestión 1s8 çe¡1 el Arzobispo y traen su respuesta al cabildo; si
lo que piden sobre residencia es de justicia, que la siga,n por su
camino, pero nada se podía ttatat tocante al concilio pues la obli,
gación de residir no podía dejar de ponerse en é1. El prelado que
había luchado en Trento hasta el heroísmò, para restablecer la dis-
cir,lina en todos los grados de la jerarquía eclesiástica no podia
acceder a la petición de sus capitulares 13e. El cabildo decidió en-
cargar del asunto a uno de los abogados más famosos de la ciudad,
el licenciado Luis de Berrio 1'o. se iniciaba así una lucha judicial
gue amargaría los ír"ltimos años de la vida del A,rzobispo y frustra-
rí4, en parte, su esforzada labor de apostolado.

Los anunciados reproches existían y empezaban a correr por
las correspondencias diplomáticas precisamente por los mismos
días en que los anunciaba el Arzobispo a su Rey. Surgía así una úl-
tima amenaza pata el combatido concilio granadino, común a los
demás españoles.

Poco a poco había ido disminuyendo la actividad conciliar en
espera de la -orden real para ponerle fin y para que cada obispo

137

138

139

140

Texto en libro V de cabilclos. 4l v. ACG.
Ibid, 49 v.
Ibid.
Ibid, 50 y 50 v.
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pudiese volver a su diócesis. covarruvias cumpliendo la orden del
Rey, ha tratado de convencer a don Pedro de que las constitucio-
nes habían de enviarse a la corte antes de que las aprobase el con-
cilio y como él esperaba .,se le representaron al Arzobispo algunos
inconvenientes>. Trató de convencerlo el oidor, pero aquel se ex-
cusó ofreciendo escribir directamente al Rey y ya hemos visto có-
mo lo hizo. No son estos los únicos motivos de la Jenta marcha del
concilio, pues la gran diversidad de asuntos exige meditación y
rnucho conocimiento del derecho común además de ser diestro en
disciplinas eclesiásticasl al.

Los apremios dcl representante real parecieron mover a la ago-
biada burocracia de los Consejos y las Secretarías reales. A unos y
a otras encarga la incansable pluma del Rey, en la habitual no-
ta marginal "que vean todo esto y la carta del Arzobispo de Gra-
r.ada>142. El dictarnen fué absolutamente conforme con la actitud
que venía manteniendo el Rey. Ahora este sostiene con decisión y
claridad su opinión ante el Arzobispo: <entenderéis que la inter-
vención que avemos ordenado en los concilios provinciales es para
servicio de Dios, autoridad de los concilios y su mejor ejecucióno.
Además, muchas constituciones <tocan al estado seglar y en per-
juicio de nuestra jurisdicción, que no pueden dejar de moderarseu.
Si se publicasen tal comc el concilio las ha aprobado, se interpon-
dría el Consejo y sería en desdoro clel propio concilio, tanto más
por el patronato real que se ejerce sobre todo el reino de Granada.

En resolución, se devolverán las constituciones que deben ser
reparadas y ello nno podría dejar de ser negocio largo y de gran
dilación y embaraço para concluirse en este concilio>. Tanto lo esti-
ma así Felipe II, que insinúa a Covarruvias para que este 1o pro-
ponga como iniciativa propia a don Pedro, que tal vez convendría
aplazar toda decisión sobre ias constituciones controvertidas y no
publicarlas. Mientras se discutía con el Arzobispo, el concilio po-
Cría seguir estudiando otras materias conforme al primer memo-
rial real. La intención del Rey con su intervención en el concilio,
en su opinión <era gran favor y ayuda y principal medio y camino
para facilitar y disponer los negocios de manera que así en eI tra-

l4l 25 de noviembre de 1565. Covarruvlas al Rey. Simancas EC. 148,

1.24. APENDICE XXXN.
142 21 noviembre 1565. Sim. EC. 148. 125: APENDICE XXXUI.
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tarse como en la execución y efecto tengan a.l autoridad y cumpli-
miento que todos en efecto deseamoso por lo que Felipe II ruega
al propio don Pedro: <vos procedáis en este negocio teniendo este
mismo fin e intento 1a3.

La reforma de los moriscos también se está estudiando en el
Consejo de Castilla. Vendrá srl respuesta con la de los seminarios.
Entre tanto, y pues están cerca de sus diócesis, que esperen Ìos
obispos sufragáneos.

Muy avanzado enero clel año 1566, llegaron estas noticias a don
Pedro, bien preocupado entonces por el progresivo empeorarniento
de las relaciones con el cabildo. Había recibido éste el dictamen
favorable del licenciado Berrio laa. y pocas semanas después el
propió texto del recurso para que se presentase antes de Ia publi-
cación de las constituciones.us.Lo hizo el licenciado Ximénez el 29
de enero de 15óó, en r-rn ertenso a-legatolaô, que come,nza-ba- con r-rna

pt:otesta contra la reunión del concilio sin estar de acuerdo la mi-
tra con el cabildo. Los redamantes olvidaban que la convocatoria
seghn el tridentino (XXIV. Ref. 1), correspondla al metropolitano
y en su defecto al sufragáneo más antiguo, y que entre los asisten-
tes se contaba el cabildo y que don Pedro, segúrn hemos recordado,
lo había invitado personalmente.

La apreciación de materias graves que, según el cabildo, trataba
eì concilio era muy personal. Todas las constituciones aprobadas
hasta entonces se habían limitado a aplicar el tridentino. Si ello
iba, en alguna ocasión, como presumía el cabildo, contra el dere-
ciro común (prohibición de permuta de beneficios con capellanías
nuevas) no dependía de la voluntad arzobispal ni de la de los cle-
más conciliares.

Las demás quejas eran contra puntos concretos de las constitu-
ciones. La prohibición de dar reverendas sede vacante, a título cle

capellanía nueva, parecía en contraclicción con lo dispuesto en Tren-
to (VII. Ref. 10), en donde se aceptaba precisamente aquella ex-

143 Carta de 28 de diciembre de l5ó5. Felipe II a Covarruvias, ¡' 29

dc diciembre, Felipe II a Pedro Guerrero. Simancas EC. 148, 146 y 144.

APENDICES XXXN y XXXV.
t44 ACG..Lib. V, 52.

145 lbid, 59 y 62. Los capitulares hablan apoderado al licenciado Xi-
rnenez el 29 de enero de 15ó6. ACG. 35, 11.

146 BsRMúDsz oB Pron¡zt: Ob. cit.236. Ts¡o¡: Ob. cit., V,395. ACG.
35, 28.
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cepción. Parecia excesiva la pena de prisión contra los clérigos deu-
dores sin previa convicción de su insolvencia, y la pérdida de la
prebenda a los bçneficiados absentistas (XXXI, bis.2). Aunque esta-
ba en la Erección de la iglesia de Granada, no se había cum-
phdo nunca y el tridentino (XXIII. Ref. 1) no la estableció tam-
poco. La persecución de oficio contra el adúltero, sin denuncia del
conyuge ofendido, más podría escandalizar que satisfacer Ia jus-
ticia. La posibilidad de citar a clérigo ante justicia seglar, contra
lo dispuesto en el tridentino, es preciso aclaratla, sin lo cual que-
darla por nula y sin valor. Por fin, se protestaba contr:a el abuso
de la pena de excomunión en demasiados cánones concilia,res, no
obstante las prescripciones tri'dentinas (XXV. Ref. c. 3).

La presentación de la protesta capitular fué seguida de unas
negociaciones entre el Arzobispo y los representantes del cabildo.
Estos, el abad y los canónigos Figueroa, Avila y Acuña, tenían el
encargo de comunicar también el escrito de queja a los obispos
de Almería y GuadixlaT. Ni una ni otra entrevista fueron fructífe-
ras y el cabildo siguió gestionando la atención a sus demandas. Las
posibilidades locales parecían agotadas, cuando acudieron a Co-
rrarruvias para que, al mismo tiempo que ellos lo hacían, traslada-
so al Rey el disgusto de los capitulares y su petición de remedic.

No era ésta la sola dificultad que surgía en torno a las activi-
dades del concilio. Al cabo, era un episodio. por 'cierto retrasado,
de la lucha entre los cabildos y sus prelados que antes y después
de la promulgación del Concilio de Trento venía turbando la vida
Ce Ia iglesia españolal'8.

A todos los concilios provinciales afectaba el disgusto de la
corte romana por su desarrollo y la participación en ellos de la
autoridad real. Respecto de su concilio, Guerrero había resistido
la presión cortesana según hemos visto, recordando al Rey la
peculiaridad del derecho episcopal para resolver los asuntos ecle-
siásticos. Advirtió además, Ia posibilidad ddl enojo de Roma por
rina. participación real, que las murmuraciones curiales se encar-
gaúaî de exagerar. Pronto se supo que había ocurrido así. Una co-

147 Ibid,. Lib. V cle cabildos, 62 v., 63 v., 64 v., 68, 69.
148 SEnnaNo, L.; Paulo IV y Espøñø, Hispania. ITl, 1943,293. CeRhcED¡:

El litisio de los cabildos y dus repercusiones en Trento. R¿rzón y Fe. 194ó,.

MlnfN MrnrÍNrz. Pritneras reperatsiones tidentinas. Hispania Sacra, I, 1943.

325. Anrcrrn y Llse: Don Martín de Aapilcuetø. Pamplona 1895.
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pia del segundo memorial con que Felipe II había regulado los
concilios provinciales en los que tanto interés había puesto y que
se envió a los reunidos en cada diócesis cuando ya estaban de-
liberando, fue robado de la secretaría del Consejo ,"u1r+ny envia-
clo subrepticiamente a Roma, donde se multiplicó en ejemplares
que pronto circularon por congregaciones y secretarías. Ya antes
de conocerlo había encomendado el Papa a su legado en Madrid
Bc;,ncompagni que cuidase de que une li detti Concilii non si faccia
cosa che repugne a li Decreti di quel di Trento, ne che possa por-
tar preiuditio a I'auto,ritá e dignitá di questa Santa Sede>. Des-
pués se renovó el encargo para una protesta formal ante Ia cor-
te, pues su conducta en este asun,to venía a confirmar, a juicio del
Cardenal AJta Emps, la murmuración tridentina; che in Spagna
nom hai Papa. Es difícil acordar la devoción del culto .externo

-!a pompa de processionì. íncontri et baldachini-y elmostrarse
rebeldes y contumaces en otras cosas. Cuando se procura acrecen-
1¿r¡.' la autoridac{ de la corona se corre eI riesgo de atentar a la dig-
nidad de la Santa Sede, a e,¡ien sólo toca la interpretación del tri-
clentino. Tanto más cuanto los prelados han sido forzados -con-cluía la protesta- a aceptar a los representantes realeslõo.

La negociación legacial en la corte españòla no fué muy efrcaz,
e irritado el Papa se quejó pdrsonalmente ante el Cardenal Pache-
co y Fedro de Avila, primer marqués de las Navas, enviado por
Felipe II para tratar del coniugio, de que <su Magestad católica
sia permesso che li ministri suoi portino si poco rispetto a la ög-
nitá cli S. B. et di questa S. Sedeo151. Primeramente el Papa había
cnviado al Cardenal Alciati que enumeró a Pacheco los pasajes del
rnemorial que el Papa consideraba como un agravio a su autori-
dad: todos aquellos casos en que ordenaba a los obispos.recurrir
ante el Rey en lugar de hacerlo ante el Papa o que mandaba rete-
ner'Ias Bulas antes de permitir su publicación. Creía que Felipe II
no participaba de los cleseos romanos sobre los seminarios, mien-
tras alentaba los patronatos de los legos contra el criterio del

149 Altaemps a Rcquesens. 28 cle febrerc de 158ó. Simancas ER.
901, 6.

150 Altaemps a Boncompagno. 17 de ncviembre de 15ó5. SEnzuNo: Co-

vrespondønciø dipîomátic& entre España y la Santa Sede. Madrid 1914,

l, 29.
151 Altaemps a Boncompagno. Ob. cit. I, 23. i t
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tridentino, cambiaba la forma del examen para los beneficios cr¡ra-
d<¡s o se oponía a las dispensas pontificias de la residencia..Pache^
oo trató de atribuir a una torcida inteligencia de la lengua caste-

l|¿,na en que cstaba escrito el memorial, las quejas romanas, y le
recordó la excelencia de la intención real 5r de otros rnuchos ar-
tículos.

La entrevista con eI propio Pío IV fue más sosegada, pues el
Cardenal español procuró convencerle de que el Rey no había tra-
tado de suplantarle en la guarda y ejecución del Concilio de Tren-
to152. La Jentitud con que los concilios se venían desanrollando y
las constantes consultas a la corte, hacían pensar al Nuncio Cas-
t¿ìgna que el Rey quería obtener, a cambio de su terminación, al-
guna merced romana, probablemente la prómoga del subsidio de
las galeras con que atenderlss a las necesidades de la guerra con los
turcos o también otras mercedes canónicas, como un excusado por
cada benefrcio curado, o elegir uno de cada parroquia el cual pa-
garia al Rey su diezmo anual. EI Nuncio esperaba con curiosidad
ver si tales concesiones ponían fin a los concilios provinciales y
esta opinión estaba extendicla entre los embajadores en la corte,
pues también la recoge en su correspondencia el francés M. de
Fourquereauxls4.

El 9 de diciembre de 1565 había muerto Pío IV en sus habita-
ciones de la torre Borgia, sin que hubiesen quedado resueltas las
cliferencias con la corte española, y Felipe II lo hizo conocer al Con-
cilio þranadino el último día de aquel mes 155. Su sucesor Pío V otor-
gó, por aquellos misrnos días Ia primera de las mercedes papales. "Ha-
\'endo solo I'honor de Dio et il ben publico avanti gli occhi, stimolato
anchora da particolare effetto che sempre ha havuto ethaa S. M.n.
Pío V concedió el subsidio por valor de 400.000 escudos, con el
ruego de que algunas personas eclesiásticas se ocupasen de cobrar
tal exacción con la mayor caridacl y el rnenor dispendio posibles.

152 Informe cle Pacheco.30 de noviembre de 1565. Slennaxo: Ob. cit.
r,27.

153 La bula de 4 de marzo de 1562 había concedido a Felipe II 420,000

clucados en tributos sobre el clero. Cfr. Pnsron: Hisloria de los Papas. Bar'
celona. 1929.)(VL,299. Spnneno:. El Papø Pío IV ydos embøiadores de Feli-
pe II. Cuadernos de la Escuela española en Roma. V. 370.

L54 SenRANo: Ob. cit. I, 155.

155 Tarapa: Ob. cit. V. 370.
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La amenaza turca sobre Malta y Hungría habían deciclido el áni-
n:o del Papa, pero la intervención real en los concilios provincia-
les españoles seguían preocupando a Pío V, temeroso incluso de que
quaîque demonio vestito de carne del Consejo deJ Rey non procu_
re ad altro sah¡o che indurre s. M. nel canúno che fu indutto Hen-
rico octavo Re d'Inghilterra.

En la Congregación del Concilio de la curia romana, se trató
cie publicar una BuJa dirigida a los prelados de España, ordenán-
cloles que no permitiesen intervenir en sus concilios a los segla-
res, aunque fuesen embajadores del Rey, y que no se ejecutase nada
cle lo acordadc hasta tanto que fuese confirmado por Roma. El
ecuerdo se quiso llevar con todo secreto, pero no tanto que no
llegase a noticia del embajador español, con gran indignación del
surno Pontífice que amenazó a los cardenales poco reservados con
el encierro en sant Angelo156. La noticia sin embargo era cierta,
pues se extendió un Breve en el que se amonestaba fraternalmen-
te a los metropolitanos y sus sufragáneos que estaban congrega-
cios para que cumpliesen lo que tocaba a la dignidad de su oficiorsT
y se envió al Nuncio para que lo entregase a los interesados.

Entre tanto las copias del memorial real habían llegado a ma-
nos de los cardenales miembros de la congregación del concilio,
que eran 13 ó 14, empozoñando de nuevo la cuestión, tanto que
fue forzado el embajador Requesens a calmar personalmente a pío
V. Pareció convencerlo de que el Rey sóIo se ha,bía movido por
el interés de la lglesia, al nombrar sus representantes que en Ro-
ma llaman Presidentes, para lo que tenían el trono. A algunos car-
denales los halló mal informados y a todos muy irritados de que
las dudas de aplicación del tridentino se resolviesen en asambleas
provinciales en lugar de consultarlas con el papa. A su petición de
que los concilios provinciales fuesen confirmados por Roma, Re-
quesens objetó que no eran más que ejecución clel tridentino y que
este ya estaba confirmado por su Santidad.

Dada la bondad y espíritu de justicia de pío V, cuyä piedad. de

156 Requesens al Rey. 18 de marzo de 1566. Sìrnn¡No: Ob. cit. 63. Re-
quesens el Rey. 4 de julio de 15ó6. colección de documentos inéditos para
Ia Historia de España rr,397, hacer pensar en que Felipe II no habfa que.
daclo muy satisfecho de las gestiones clel Embajacior en este asunto.

157 Reómano a Castagna. 18 cle malzo de 1566. SnnnqNo: Ob. cit. I,
6tl. Ray¡qrr¡: Annales eclesiastici. Colonia ló19. XXXV, 214.
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vida aureolaba ya su fama ante los romanos, el consejo de Reque
sens a su Rey era eI de exponer al Sumo Pontífice la pura inten-
ción de su conducta y la manifiesta sumisión a la disciplina roma-
na. Tan azarosas negociaciones no turbaron la impen'turbable sere-

nidad del Rey uque al fin se sabe la verdad y nuestra intenciónrr 15e,

I c.s concilios se aproxirnaban en España a su fin.
En el de Granada el trabajo de los asistentes había terminado y

sin aguarclar más las instrucciones de la Corte, los obispos de Gua-

clix y Almería se habían marchado a sus diócesis para pasar allí
Ia Semana Santa. Cuando el Consejo termine el estudio de las cons-

tituciones que le había ido enviando Covarmvias y se disipen los
rccelos cortesanos sobre algunos acuerdos que podían afectar a los
intereses políticos del Rey, volverán para firmar las acta515s. l¿
corte acabó reconociendo lo inevitable de aquella nesolución 160.

Por su parte, no poclía proceder más rápi<ianente, pues las rnate-
rias que trataba el concilio requerían meditación y más aún cual-
quier resolución sobre los moriscos. Los extremos que afectan a
los impuestos han de considerarse aún más, pues atañen a los le-
gos y pocL:ían originar dificultades de gobierno. Cuando todo esté

estudiaclo, la corte advertirá de ello a los preiados para que regre-
sen a la metr.opolitana.

Fue una decisión conveniente, si la suspensión oficial de las

ccngregaciones granadinas se interpretaba en Roma como una con-

cesión a sus reclamaciones. Pero no cal¡e duda que fue oportuna,
pues tenninados los demás concilios provinciales, la interrupción
del granadino quitó ya pretexto para rnás gravcs medidas roma-
nas. Prueba de ello está en la actitud del Nuncio Castagna. Había
recibido con un correo muy retrasado 37 Breves para los arzobis-
pos y sufragáneos que estaban reunidos en los concilios eslraño

les, cuando ya aquéllos habían terminado, o estaban próximos a

serlo. No cabe duda que se trataba del Breve antes citado y que

ya viajaba para España el 25 de marzo 161. Se había producido

158 Rey a Requesens. 24 de mano de 1566' SenRAHo: Ob cit' I, 68.

l5g P. Guerrero al Rey. 4 ebril 156ó. Simancas. EC. L48. 62' APENDICE
xxxvI,.

1ó0 Rey a los Obispos. 4 de abril de 15óó. Simancas. E. C. L48, LM.

Otra carta cle la misma fecha y contenido a Covarruvias. Ibid. 47. APENDI'
CE XXXVII.

t6L Castagna a Reomano. t2 abnl de 15ó5. SBRRAI'Io: ob' cit' l',72'
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ante las noticias que el Nuncio castagna claba al papa sobre el ol-
vido de la 'autoridad del tridentino en los concilios provinciales.
t si vere sunt, dolemus admodum, spem illos nostram fallisse, nec
satis eorum possumus arogantiam admirari qui violare non dubi-
tent ecclesiasticam libertatem, sacrosanctae synodi authoritate¡n
minuere et huius Sedis, ius ac dignitatem laedcreu. p., 

"ii; ;;;
parte omnipotentis Dei monemus onures illos, si qui talia ausi
str-nt ..' ut a tali mente ac tam nefanda temeritate desistant resipis-
cantque et ad cor redeantu. Todo lo que hayan hecho contra cl
ttidentino uirrita et inania decernimus ac declaramus)).

Los ejemplares del Breve estaban dirigidos ,a los arzobispos de
Tanagona, Sevilla, valencia, santiago, Granada y sus sufrag:íneos
y a los obispos de Coria, Tuy, Astorga y Mondoñed.o, a los metro_
pc'litanos de Portugal y al concilio de Toledo que,presidía el obispo
de córdoba. Reynald cree que con el Breve se evitaron males o
se corrigieron otros, como ia reserva cie ios beneticios de. la lgle-
sia de valencia para los naturales clel Reino, según una'declara-
ción que supone hecha por la Generalitat y que dice se atestigua
cún una carta del Arzobispo Pérez cle Ayala 162.

Le pareció al Nuncio que lo más pruclente era no entregarlos
a sus destinatarios, pue les estaban dirigidos como miembros de
tales concilios provinciales y estos ya no estaban reunidos. Ade-
ntás el Nuncio sabe que en los concilios se ha aceptado sin reserr
vas la legislación canónica tridentina ,rne hantno pur pensato d,i
far cosa contraria, se non che in qualche loco hanno aggiunto un
poco di rígore contra îi capitolì et clero in qualche cosetta per
clrc stìanno piu atente al servitío della chiesa...rr!63.

Los cánones que el Nuncio había vistor d,e algunos concilios
ccmo el de Toledo, a punto de imprimirse, o el de Zaragoza no dan
nrrticia del memorial que tanto había ,alarmado a la corte roma-
na. Castagna va más allá en su juicio, muy favorable para Ia ac-
tilud española en materia conciliar, pues no deja de aludir a Ia
posible participación en todo este incidente de la copia del me-
morial sustraído clel consejo real de quelti che nom amano moI-
to li ttescovi, come, sona li capitularì et simili. por Roma andaban,
en efecto, por estos meses enviados cle los cabildos de castilla pa-
ra apelar del acuerdo de los concilios provinciales y quejarse d.e

162 Rny¡uru: Ob. cit. XXII, 491. (156ó).
163 Castagna a Reomano. 12 abril 156ó. SsnRANo: ob. ciL. L, 72,
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que no se hubiese querido clarles copia de los decretos según la
habían pedido re¿. 

,

En su interesantísimo informe a Reomano, disculpa Castagna
con toda claridad a Felipe II de cualqtder resporisabiliclad en este
asunto del Mernorial. Este ha debido ser redactado por tres o cua-
tro personas torpísimas, sin conocimiento de S. M. que se doJió de
ello antes y después de que se circulase a los Padres. La mejor
pnrchn cle ésta hipótesis la encuentra ei Nuncio en el celo con que
e.t Rey había procurado saber quién había dado al Cardenal Crive-
llo la copia robacla al Consejo, sin lograrlo. Aunque esta decisión
pueda no ser atribuída a las rnismas causas que imagina Castag-
na, el hecho cle la designación de representantes reales en los con-
cilios provinciales y de la constante correspondencia entre éstos y
la corte, concretamente Gonzalo Pérez 

-mientras el mismo dice
que el Nuncio informa a Roma- es reconocid;-r explícitamente por
Castagna. i

Se advierte qrde este no quiere llegar a presentar ante el
I{ey la protesta que le encargó Pío IV, a causa de su fallecirnien-
to y confió en que ya no sería preciso hacerlo en nombre del nue-' vc Papa, después del fin de los concilios y de las hipótesis que
expone, aunque algunas no pueda probarlas dado el secreto con que la
corte española negocia estos asuntos 16i. Desde luego su decisión
dc no entregar los Breves a los obispos, mereció ia aprobación del
secretario papal Alejandrino, r,isto que nada se ira intentado con-- t,ra el Concilio cle Trento 16'0.

Su Santidad tuvo además nlrevas pruebas de Ia disciþlina de
los obisþos españoles, pues por caminos desconocidos el concilio
clc: Tarragona fue sometido por su prclado a la aprobación ponti-
ficia, y aquel y sus sufragáneos escribicron al Sumo Pontífice <que
rio querían executar nada sin su voluntacl y licencia,, 16?. El nuevo
secretario de Estado por muerte de,l Cardenal Reomano (29 de
abril de 1566), eI Cardenal de San Sixto, Boncompagno, hombre
tan duro en sus opiniones que llequesens, el embajador de Feli-
pe II en Roma, temía, negociar con é1, seguía exigiendo que Ios
concilios provinciales fuesen confirmados p'or el Papa antes de su

164 Requesens al Rey. 4 de Julio de 1566. Cotorn, lI, 399.
1ó5 rbid.
766 9 de mayo de 1566. bit. in Snnn¡¡¡o: ob. cit. I, p. 178, 1.
167 Requesens al Rey. 3 de mayo de 1566. SsnRANo: ob. cit. I, 85.
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publicación, aunque nada hubiesen hablaCo de ello en la curia al
embajador 16s.

Como la corte española, éste creía que tales. concilios no de-
bían someterse a la aprobación romana porque se celebran sen-
cjllamente en cumplimiento del tridentino, y porque aquel trámi-
te disminuirÍa la autoridad de los obispos. Por razones semejan-
tes no se confirman los sínodos. Podría satisfacerse de cierta ma-
nera el deseo del Papa sometiéndole las enmienclas que eI Nuncio
propusiese a las constituciones que cada concilio provincial hu-
biese aprobado 16e. Roma seguía pensando q;.re Felipe II estaba mal
aconsejado, aunque su celo era santísimo <pero que sus ministros
le engañavan y que se guardase que po,r quererse hacer Papa en
sus reinos, no permitiese cosa en que dexase de ser Rey delloso.
Por ello se decía en las cámaras rÍonlanas que Pío V preparaba
una reclamación general sobre éste y otros asuntos eclesiásticos,
ante ia corte de Espana, còmo ios impeciimentos que aiií se ponian
.¡rirra la ejecución de las letras apostólicas t?0.

Si no por vía oficial, otros concilios provinciales de España se
iban conociendo en Roma, pues estaban ya impresos, pero 1o cier-
to es que la protesta anunciada no se produjo, ni nada dijo sobre
ello Sr"r Santidad al embaiaclor español en sus frecuentes entrevis-
t¿rs. Todo debió quedar confiaclo al obispo de Ascoli, comisionado
por el Papa para qne tratnse con Felipe II en Madrid 1?1.

Las negociaciones del secretario Velasco acabaron por conven-
cer al Nuncio de la referida tesis española y así propuso a Roma
que sólo se refiriese la aprobarción a los apuntainientos y observa-
ciones hechos por él a Jas constituciones conciiiaresl?e. Con ello se
calmaría también a los cabildos cuya actitud acabamos de recor-
dar. A mediaclr¡s de diciembre se esperaba la publicación del B,re-
ve resolviendo las diferencias entre aquellos y los prelados, y en
efecto se firmó el día 27 del rnismo mes'1?d. No se tramitó a tra-
vés de Castagna, sino que lo f'ue clirectamente por los secretarios

1ó8 lbid.
169 Rey a Requesens. 12 de agosto cle 15óó. cit. in Snnmxo: ob cit.

.I, p. 339, l.
t70 Reqnesens al Rey. 18 septiembre de 15óó. Snnnaxo: Ob. cit. T, L33,
17t lbid.
172 lley a Requesens a 31 de octubre de 15ó7. SsnRtNo: ob. cit. II, 98.
173 Alejandrino a Castagna. 15 de diciembre de l5ó7. SBRRANo: ob. cit.

IU. 110.
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reales, por lo cual el Nuncio no pudo proponer ciertas enmien-
das que tuvo que enviar días después a su corresponsal el secre-
tario de Estado Cardenal Alejandrino rra.

Toda esta enojosa negociación, era ajena al concilio granadino
totalmente paralizado y pendiente de la firma de sus constitucio-
nes por Ia tramitación inacabada en las secretarías reales, y por
las demandas que el cabildo granadino había formulado a su pre-
lado. No decaía éste en sus gestiones para que la corte decidiese
dc alguna manera aquel extraño estancamiento. Los artículos que
podían preocupar al Rey por afectar a los seglares de sus reinos
o repercutir sobre su hacienda, no fue:on tampoco clþvueltos a
Granada ni reparados detalladamente. La lentitucl tópica de la cor-
te, parecía agravarse entonces hasta límites insospechados. Un ha-
clo adverso parece perseguir al concilio granadino, pues termina-
das ya las congregaciones y remitidas las constituciones por el oi-
cl<¡r Covarruvias a Felipe II, debieron de sufrir algún extravío. El
presidente del Consejo Real Pazos, envió al Rey los legajos de los
concilios de Salarnanca y Toledo, pero no pudo hacerlo con los del
cle Granada, por no poder clar con cllos. El Rey, prodigioso de me-
lnoria, recorcló en sll acostumbrada apostilla marginal, que lo cle-

i;ia de tener el secretario Velasco 175.

Don Pedro consumía su esfuerzo en contínuas demandas a la
cnrte. A mediados de agogto cambió de corresponsal, con la es-

pcranza cle conseguir algún resultado rnás concluyente, y se diri-
gió al presiclente del Consejo Real. Le recordaba cómo hacía dos

años se había celebrado en slt archidiócesis el concilio provincial,
cuyas constituciones envió a la corte cumplicndo las órdenes clel

Rey. Dos veces le había escrito ya cloir Pedro, y varias más el doc-
tc¡r' Velasco, encareciéndoles las devolviesen aprobadas ó retoca-
das, pues hacían mucha falta a la diócesis 110, ll[s hicieron ni una
rri olra cosa, y ahora el Arzobispo confía en la autoridacl del presi-
clente para lograr la tan anhelada resolución. Detenida está así mis-
mo, la famitación de provisión de prebendas y beneficios vacantes
cque no se tardaría tanto, si en Roma se hubiesen de clespachar".

L74 Castagna a Alejandrino. 8 de marzo y 11 de mayo de 15ó8. Snnna'

Ho: Ob. cit. II, 142 y n. 1. Y 131'

L75 Codoin LVI, 373,734. XiI 438. MARAÑ0N ha recordado el hecho

a propósito cle Ia buena memoria del Rey. Antor¿io Pérez. Madrid, I, 5ó.

L76 Tel¡pr: Ob. cit. V, 375. ACG. Lib. {e Cabildos. 5-14+4.

0r
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Tampoco se resolvían las diferencias con el cabilclo catedral,
ni con el de la ciudad, que había acudido en queja al consejo
Real contra Jas nuevas constituciones que atañían a los diezmos.
El letrado episcopal en la corte aconsejaba al Arzobispo el 15 de
cl.ic'iembre de 15ó8, que se pregonasen de nuevo las ìarifas con-
ciliares y se procurase un acuerdo para evitar gastos y cargas r??.

sentíase el cabildo lastimado en sus derechos, y el ó de juhð deci-
dió presentar su demanda judicial para la defensa de sus dere-
chos. constaba de 17 capítulos, en cada uno cle los cuales se for-
rnullaba una petición: el contador mayor de rentas del arzobispa-
do fuese clérigo y no lego; el cabiido compre todo lo necesario
al servicio de su iglesia, de cuyos ornamentos cuidará también
str propio mayordomo sin entrometimiento del prelado; la mitad
de los hazimientos y rentas debe ser entregado a la iglesia, con-
forme a los estatutos; el nombramiento de escribano de rentas
compete conjuntamente al Arzobispo,y al cabildo, y no sólo al pri-
mero como se hace ahora t y aL primero exclusivamente las licen-
cias de colegiales y capellanes de la iglesia; las faltas que hacen los
prebendados sean para la fâbrica de la iglesia y no para el cole.
gio Eclesiástico, como hasta ahora, y los colegiares de este deben
ser nombrados conjuntamente por el prelaclo y el cabildo; y pue-
dan ser mtrltados por este último. Los beneficiados sin residencia
.tija la tengan en esta iglesia de Granada. El cabildo nombre su se-
cretario, y juntamente con el prelado, al administrador del hospi-
ta! de Sta. Ana. La distribución de los sermones no es atribución
arzobispal y éste debe aplicar la cuarta parte cle las fábricas de
las iglesias del arzobispado a las obras de la cateclral nueva. se pi-
de finalmente al prelado que no altere las ordenanzas ô estatutos
antiguos de la Iglesia y que se provean todas las capellanías vaoan-
tes sin alterar lgs salarios de los prebendatlos, conforme establece
la Erección de la Iglesia lzs.

Dado traslado de la clemanda al Arzobispo, alegó éste la falta
de julisdicción de la Audiencia para enten<ler en el pleito, a lo que
respondió el cabildo con testimonio de otros varios vistos ante el
propio tribunal, entre el obispo de Guadix y su cabildo, sobre licen-
cias de prebendados y 4signación de sermones y otros entre las
mismas partes de la diócesis de Málaga.

177

778
ACG 1-12-34.

Un extracto inconcluso del pleito en dCG,. 35, 37.
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Mientras comenzaba esta tramitación, llegaron a los capitula-
res consejeros bien intencionados con el ánimo de disuadirlos de

sus demandas y de lograr un entendimiento con el prelado. Ya
trataba de ello el cabildo sin adoptar ninguna decisión a media-
dos de septiembre de aquel año 1?e. Los principales actores de es-

te intento de concordia fueron los Padres de la Compañía de Jesús,

tan unidos siempre a la amistad de Pedro Guerrero, y con ellos co-

rnenzaron a tratat del posible concierto, el abad y los canónigos

Frías y Pedrazalso. Unióse a los mediaclores el fraile jerónimo don
Gómez de Córdoba, obispo preconizado de Nicaragua 1'81. aunque
surgieron entonces otras dificultades nacidas dc la exigencia ca-

pitular para que el canónigo Fonseca no asistiese al cabildo don-

de se trataba de Ia posible concordia, dada su estrecha tpmistad

y servidumbre con el Arzobispo 182.

Este entre tanto, presentó ante la Audiencia diversos testimo-
nios de pleitos del Prior de San Juan y Villareal de Alcâzat, y de

los frailes de San Pablo de Sevilla, con varios seglares, según los
cuales la Audiencia de Granada habÍa declinado su jtuisdicción
y ante la resolución del tribunal volvió don Pedro a suplicar la
declinación, denegada por segunda vgz en 15 de junio de 1569.

Las diferencias se iban agriando alarmantemente, y en el pro-
pio cabildo volvieron a oirse consejos de concordia. El abad de

Santafé, y el dean de la iglesia de Granada, se mostraban bien
dispuestos a ello 183. Algunos confesoreq 'de la diócesis negþban

Ia absolución a penitentes que tenían parte en la dernanda. con-

lra el Arzobispo. Algún capitular que enfermó de muerte, rer/ncó

el poder que había dado a los comisarios del cabildo para seguir

el pleito, y el abad volvió a proponer el 10 de enero de 1570, que

se revisasen los capítulos de |a demanda, previo informe de otro
letrado, sobre tod-o porque a su juicio los comisarios entabl¿rron

su pleito sin poder bastante 184'

184 Ibid. 280 v.
, l7g 15 de septiembre cle 1568. ACG. Libro cle V de Cabildos. 205 v.

180 lbid. 18 de septiembre de 1568' fol. 206.

181 Ibid. 206 v. En 18 de junio de 1584 fué nombrado Obispo de Gua-

temala donde murió en julio de 1589. Eus¡L: Hierarchia Catholica. Medü aeví.

Nlunich. lgl0. III, 207.
182 ACG. Libio V de Cabildos 202, 217.

183 lbid.257 v. 258.
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Dos semanas después todo parecía estar a punto para una so-lgci.ón amistosa, pues al cabilcto del ló de aquel niås, volvieronel dean y el canónigo_ carvajal, que habían riå" a"sifiados para
ofrecer la concordia al Arzobispo, diciendo que su señoría .1";;:
cias a Dios por el nuevo estado del asunto y se muestra muy pro_picio para tratar con los representantes que cresigne el cabildolsõ.

Don Pedro prefería que previamente se determinase cuáIes ca-
pítulos de Ia demanda iban a ser obieto de la concordia, pues ros
tlue él consideraba de justicia no los quería cornprometer 1s6. La
segunda dificultad estribaba en fiiar Ia calidad y Ltribuciones de
los componedores. para el Arzobispo habían de ser árbitros juris,
y los letrados Puebla y raramillo, q.r" or"roraron sobre este extre-
nro al cabildo, fueron de la misma opinión. No la compartió éstey prefirió confiar la concordia a unos amigables comlonedores,
no aceptados por don pedro 187,

Las rlilioe-niao --^^o-^l^^ ^^.^+:-rv¡*r y¡vevõ4¡eò LrJl¡Ll[ualutl pucs, a lnslanclas unas
veces del cabildo y otras del prelado. Ante su provisor prcsentó
este una demanda pretendiendo que el cabildo nã tenía voto con-
sultivo ni decisivo en el concilio, y Ia Aurliencia resolvió retener-
la. con motivo de estos trámites, se continuaron también los deotra demanda que los capitulares venían tramitando desde el
tiempo del Arzobispo Avalos, sobre Ia administración de las ren-
tas decimales. Guerrero dio extensa réplica a ello el 29 de julio
der 15ó9. Entre tanto el pleito del cabildo y el Arzobispo continua-
ba. su lentÍsimo caminar por las secretarías judicialei y sólo ha-
bfa de llegar a transigirse por el sucesor de don pedro Guerrero,
clon Juan Méndez de salvatierra rBB, de tal manera, que las conce-
siones a las demandas capitulares fueron escasíslmas : dos d,e !7,
y otras dos con promesa de aceptació*. Aírn así, ras constituciones
nunca fueron promulgadas, y se guardaron en copias manuscritas
tan poco afortunadas que cuando Aguirre reunía sus materlales
para su Ma¡,ima canciliorum Hispaniae amplissima collectio, no
pudo disponcr cle ellas y la asamblea, tan laboriosamente condu-
clda por el Arzobispo Guerrero, quecló olvidada hasta ahora de his-
toriadores y canonistas.

185

18ó

187

188

tbid,. 262.
Ibid,. 262 v.
Ibid. 265, 265, v,266 v,267 v
ACG 1-8-18. 
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